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PRESIDENCIA D::<: LOS SEÑURES ESCOB"n 1 SANFUENTES 

Sumario 

Acta de la sesion an terior.- Cuenta. Los se
ñores Presidente i VIce presentan la renun
cia de sus cargos i en conformIdad al Regla
mento pasa a ocupar la presidencia e1 sellOr 
SanfuenteS.--Puesta en discusioll la renun
cia de la Mesa Directiva, se acuerda aplazar 
su consideracion hasta la sesion próxima.
Se aprn~ba el proyecül que modifica el sud
do de dIversos emple"do5 de las Cortes de 
Apelaciones.-Se apmeb3 el proyecto que 
dispone que los oficiales del Rej istf0 Ci vil 
prestarán fianza álltes de ejercer ~us funcio
nes --Puesto en discusion el proyecto que 
concede un suplemento al ítem 1:)7 del pre
supuesto de Relaciones Esteriores, se acuer
da agregarlo a la tabla ordinaria.--Se aprue
ba el proyecto que declara de utilidad pú
blica los terrenos que resulten de propiedad 
particular dentro de la estfnsiol1 de bosques 
fiscales otorgados a la sociedad que ha de 
plantear la industria sid(ofúrjJca en el pais. 
-El señor Fernández Caucha sol'cita (me 
se dirija al Mini~tro de Tnstrnccion f'úbl';ca 
un oficio, pidiéndole algunos datos relacio
nados con las subvenciones otorgadas a co
lejios particulares -Con motivr; de esta pe
ticion, el sei'íor vValker Marrínez haCe' algu
nas observaciones acerca de la demora o 
negativa para enviar los datos que se solici· 
tan del Ejecutivo por los miembros del Con
greso. Continúa la discusion dd proyecto 
que prohibe la fabricacion i espendio de vi
nos a,rtificiales.·--Usa de la palabra el sellor 
UrreJola, hasta el t6rrnino de !el primera 
hora.-Se suspende la sesion.--"\ segunda 
hora c~ntinúa la discusiol1 del mismo pro
yecto, 1 con la palabra el señor lJrrejola.
Se levanta la sesion. 

Ashdencia 

Asistieron 105 señores: 

Halmaceda, J. Elías 
Besa, Artur·) 
Castellon, J uaIJ, 

Cifuentes, Abdon 
Charme, Eduardo 
D~voto .A .. ~ Luí"! 

. Fábres, J. Francisco 
Fernández Concha, D. 
Figueroil, Javier A. 
Irarráza val. Cárlos 
L3zcano, Fernando 
Si 1va U reta, Ig¡¡acio 
Silbercaseaux, Rarnon 

Tocornal, José 
U rrejola, Gonzalo 
Valdes Valdes, Ismael 
Vergara, Luis Antonio 
Vial, Leonidas 
Walker M., Joaquin 

Aeta 

Se leyó i fné aprobada la si/?uiente: 

«S!<;,ION :5D" OIWJ:\'AI{lA 1m 13 DE AGUSTO 

DE 1 ~08 

Asistieron lo~, senores Escobar, Caste
llon, Dtwoto, Fl'r',álidez Concha, Fi~uo
roa, I.r3.zí:auu, 1\Ltde, RHyes, Silva Ureta, 
tT nej,b, V,,!cluCj Valdü':', Vel'g:lra, Vial i 
'vVaih;J: J\hrtínt:z. 

Aprobada el a(:ü¡, du la ¡.<eSluu ant:Jrior, 
~c' d;ó CtkliÜt de un lnen,,;tje de S. E. el 
j?re~3j·i:,··,ntl(~ de la l(\'-.\rníbli.~:a s· bre duple
III un to a 1 {) í ti' i 1: L 478, 1. 488 i 1,491 . 
otr .. s del !>l',SU ¡uc"to r!l1 IIaeiellCh. 

S" rt:s(;nó p lUí NUg'unda bctul'a. 

s'; tO]¡lar,lll sw:e:;,i vn m eH te en conside
l3,ei"ll lo:,; Ln'fl T);'(\yl~cr,m; de lei que mas 
;,duln,¡¡r,?) s', ',c 'pí'ltl, in:·luidos en la tabla 
de [tO'unt)i· . ., !;~(:il c[;;sp:H:ho, i se dieron 
por aprl"bado.;; en j,meral i particular: 
Hcerca (h'! priitH:ro de ellos, remitido por 
la Cámara de Diputndos el 27 de julio 
último, dió al~{uIM':; e"plicaüiones el señor 
1 .... az iJ a no; rÜ"lJect,,) del,eg'undo, propue~to 
por la C'Jllli ion (k Gobierno, e~n lllotivo 
de b solioitud. p!'\:sént,ftda el 2 de junio 
de! cOl'lientn ilÜ.O, por la Compañia del 
Ferf(}I::.\rril. 1 Trbano de lquique, el señor. 
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Walker Martínez da, a petic;on del señor 
Figueroa, algunos antecedenLs a propó~ 
sito del alcance de la concu"jni) que se 
otorga a dicha empresa. El 1í!¡:nll) PH)\ 

yecto, relativo a la constnwcÍon ele un 
cuartel de p0licía en Antohgada, e ini.·
ciado por el Presidente dt~ Hepública el 
6 de noviembre de 190.5, !lO dió lugar a 
observacion. 

El tenor dél los proyecto'3 dn lei, a que 
se ha aludido, dic0n así: 

PROYECTO DE LJU: 

«Articulo linico.-Se declara q1l\' loí:' 
jefes i oficÍale:3 mayores de ln A'rm;:eh; 
reincorporados des pues de IB!}l, ~ '.' hhllan 
comprendidos en la dispm;¡icion consigll:J.' 
da en el articulo 4.° de Ja lt:i ~,O,áG, de ~ 
de setiembre de 1907.» 

PROYEO';'O DE LEI: 

«Articulo único.-Ratifíc<lse el con 
trato celebrado el 16 deal>ril de 1902, 
entre la MUl1icipaJidad de Iquique i la 
Compañía del ]\Trccarril DI b\Ilo de ~'s<" 
ciudad, en cuanto corlCcde a dichu, em
presa el uso de laf.! calles de la poh]acion 
por el término de vGintiocho &1105)). 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Autoríz3.E'8 al Pr8-
sidente de la República para Íuvcrtir la 
suma de setenta i tres mil peso;.; en la 
construccion de un cuartel de pdicía 0n 

la ciudad de Antofagasta.» 

Considerado despnes en jeneral i par" 
ticular el prnyecto de leí de la C:imfl,ra 
de Diputadc'B, que tiene por objeto con· 
ceder a los re]atorcH, secI'etario~; i oficia
les primeros de la Corte dc Apelf\cidHef: 
de Santiago los sll.eldos i ~J'!iI'ifiüacionE'R 
asignados a 10H que desempefwll iguales 
empleos en la. Corte Suprema; i a los 
relatores i secretarios de las domas COl' 
tes de Apelaciones, los sue1dos corre;.; .... 
pondientes a- jueces letrnd.os de ea boCt1r:i, 
de provincia, usó de la palabra el s>?úor 
Vial i .[lidi6 N0 diera 0abid:;¡, eH f;;jf,O 1m», 

yedo a una peticion que formulan los 
i~ecrt!hrios i relatores de la Corte de 
Apulaciones de Talca, en carta que le ha 
,údu dirijida a Su Señoría, en el sentido 
ele que se les at'igne el sueldo de que go
ZHH tos jueces letrados de asiento de 
Corte. 

El señor Castellon insinúa la conve ... 
niencia de que el aumento propuesto para 
los empleados de la Corte de Apelaciones 
do Salltiago, Ee haga estensivo a los de 
la,,, (L.'lllas Cortes de la República. Hace 
alp'nna'3 obscrvaciunes en este sentido; i 
a fin de poder estudiar mas detenida
nJellte (':oj() :¡"Ullto, pide se le reserve 
ID ra la 5«~ion P¡ÓXillU. 

A ,,¡ >,<' 3corrlt') despues de algunas es~ 

pliear iones dadas por el sefior Vergara, 
cun el ubjeto da manifestar la razon que 
ju:::tific:1 In,; m:\yort's asignaciones pro
puestas en favor de los empleados de la 
Corte de Apclacione:3 de Santiago. 

Lleg~ido el término de los quince mi
nuWs d(!stinados a IOil asunto;; de fácil 
;j¡'sp:"ho, el señor Pl'ef'idente anunció 
para JUi' primeros quince minutos de la 
sebiun próxima, los siguientes: 

1. o Proyecto de la, Cámara de Dipu
tados que dii"pone que los relatores, se
(:l'etHrio'l i oficiales p,imeros de la Corte 
,le ApclacÍrJ7íI.'S de Santiago, gozarán de 
lo" '. uddos i g:ratincaciones asignadas a 
, I ~. l f . 
loo (1':(::' (d,~Setll¡k:Hen 19'ua es unCIOnes en 
la Corte Suprema. 

:2. o }'t·W'[lj:.~ que dispone que los ofi· 
ciale" dd h,ji.·it:'O Civil, ántes de empe
Z:lC a (' kl CiT su:,; funciones, rendirán fianz't 
:J, sn.ti:,:bccion del juez de letras respec
tivo. 

3.C> :Jrensaj!~ sobre suplemento de se~ . 
sentn mil POS!)S, oro de dieciocho peni .... 
CjlU'S, al ib\lll 107 del presupuesto de 
g,hciunes E;,teri()res, para espensas de 
tE:lnblecirnitóntos, gastos de viaje, etc., de 
(llnploados tliplomáticos i consulares. 

4.° J\1ensaje subre declaracion de uti ... 
lj,l" ti púhlica de los terrenos lIecesarios 
p.ra d:u cumplimient.o a la concesio]1 que 
b Id dfl :n do (ldilhn; (~O HI()fi hizo 1), 
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don Abel Eujenio Carbon'311 para la es
plotacion de la. industria siderúrjica. 

del órden público a que dan oríjen i los 
abusos que a su sombra se cometell, 
han hecho sentir la necesidad de dictar 

En la órden del dia, el señor Silva disposiciones legales sobre la materia, 
Urota preguntó si el señor Ministro del Las causas de los conflictos económi
Interior habia contestado el oficio que se cos entre patronl'ls i obreros que dan 
Je dirijió el dia 4 del corriente, a nombre orljen a las huelgas, escapan jeneralmen-
n" Su Señoría, acompañ;lndole una soli .. te a la accion de los poderes públicos, 
citud de la Municipalidac{ de Los Andes, cuyo rol se limita a mediar con estricta 
rehtiva a que se le conceda un ausilio neutralidad en e~a lucha de encontrados 
c'ltraordinario de cuatro mil quinientos intereses) reservando su accion a garan
pesos, i en el cual se le pide el envío de tir, ante todo. la vida i propiedad de 
algunos informes evacuarlos flcerca de las : personas, fin primordial de la 
esa peticion por el inspector .ieneral de existenc:a del Estado. 
agua potabie, por el Director .Teneral de La sl~spension del trabajo por una o 
Ooras Públicas i por el Oonsejo de De- mas personas no es sino el ejercicio de 
fe'nsa Fi, cal. la libertad de contrato consagrada en la 

Habiendo espuesto el Secretario, que Constitucíon, en virtud de la cual una 
no se habia recibido dicha cOllt.;Jstacion, persona puede a su albedrl0 poner su 
el señor Silva Ul'eta pidió que. so reite. trabajo al servicio de otra o abstenerse 
rase, a su nombre, el oficio a que se ha de hacerlo. En el primer caso celebra un 
aludido. convenio que se sujeta a las prescrip~ 

Asi quedó acordado por asentimiento ciones del Código Civil i cuyas estipu-
táci toO de la Sala. laciones es i'resas o incorporadas en él 

En seguida el señor Figueroa usa de por la costumbre o la leL establecen en
la palabra a propósito del iÍlCidente desa- tre ~as partes un vínculo jurídico, 
rrollado en sesiones anteriores con motivo SI uno de los contratantes suspende 
de ias indicacionel:! de prefe~eneia pro-' el trabaj,o sin ~al:~r"a las estipulaciones 
puestas por el señor Reyes en la sesion del c?nttato, eJe1clta,un delec~o perfec
~e :':'9 de julio próxi¡no pasado i modio t?; SI lo s~spende lOte~pestlva~ente 
flOaJas en Ja del día. 30 del mismo mes. s~n desah:lcl~, cuando ela neceSat,lO, .o 
C t ti, ~ S d d' SIn causa Jushficada para ponerle terml-

on es a e 8enoe k ooa or en su 11lCUrSO 'f" 1 l' , '1 ' d ,. 
algunos de 10:'1 razonamiento," aducidos no, lnbrll,ndJeda ~ C1IVI, 1 a 0ófl.1

d
en a res-

P
or el sen-o L ponsa 1 1 a es e mIsmo r en, por 

r azcano. '1' 'd 1 d 1 
LI . d 1 L • 1 d 1 t 1 usona que se conS1 ere a e obrero ega a a nora se cIerra e e Ja e, . 

sobre los incident~s, quedando con la bh~elgU1sta poréc~recer'dJenerallmerüe; ~e 
1 b 1 ~ '. lenes con qu lespon er a os pefJUl-

pa a 1'a, e se~or Flgu~rGa, )¡ cios que irrogue; miéntras que la que 
Se suspendió la !:leSlOn.., pudiera caber a patrones o empresarios 
~ ,s:gunda . llOra se CO~.lS~I~l~YO l~ Sa\¡~ ¡ puede hacerse efectiva fácilmente, i bas-' 

en s.e"lOn secLta p~ra ttatal lo" 11. S U II tos ¡ ta, segun lo demuestra la esperiencia, 
partICulares de graCIa.» ¡ para impedir que ellos dejen de cumplir 

Cuent '1 ) lasobligaciones que contraen respecto 
\ de los obreros. 

Se dió cuenta: ¡ La suspension del trabajo no es, pues, 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E ¡ un hecho punible en el com an sentir 

el Presidente de la República: ¡de las lejislaciones modero~s i no pue,' 
-, 'de serlo ta m poco la coalicion para rea-

A -«ConcIUdadanos d~l Senado i de la Cáma- li~arla procurando obtener 'd' 1 
ra de Diputados reu01 os O 

Las perturbaciones econorrlÍcas i so' 
ciales que las huelgas produc0n en la 
vida hormal de un pais, los trastornos 

que no conciben aisladamente. 
Inspirada por esta doctrina la lei in

glesa sobre Conspiracion i Proteccion de 
la Propiedad (38',39 Victoria, C. 86), es~ 
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~~~---'j~,./"",~"",r--~---~~T,",,,-"""'~-~~-'J-~- '--,,-.-..."-...,~ ..... -"~~~~ 

tablece que ,nlngun BCto ejecutado porlre~ho ,que comprometen (-'1 órden pú
una aSOClaClOn de per"'oLHlc~ en deft~f!:;a ~ bl1co 1 '1 ue no ban sido contemplados 
de sus j!1tercSl'S ecooórf'ico:--; pUl~ie e"ti- < en el Código Penal. 
marse d,,¡itt) CllHlJo n(¡~s punible ejecLl' í El pres;nte proyecto le l:"i consulta 
tado ~lish!nment(· por \tU individno. >e;;ns situaciones espeClales que han ve-

Antes de esa Li se habia con:"ideradol nido prod~ciéndose a "ledida que se 
ilícita la presion cjd'cida por medio de<hacen mas ~recuel1tes esas perturbado
una huelga snhre ]ns p:lt(OneS, para au-- í nes en, la vlda normal de un pueblo. 
menhr el saLido o dísnJ;11\)ciol1 de las l La ltbenad de tnbajo, CllyO ejercicio 
horas de tr;lbajn, c:1otigándose como¡lh::b" amparar la autoridad con igual 
c0l1Spir9;::lOi\ el ;\,>F)\' . .i) d:~ promover o ¡ eticacia que la propieLind, es obj eto de 
mantenc,r Ulla hudga. \frecue;lt<'s ;lte:ltchL>s d·Jr'll1te las huel-

H ai (cISOS '-·;11 "r,'b"IJ'UO "" "1' lc,iglS. r.':0J11'j elL1:'; pUed,,!} frustrarse fá .. 
( ~ '- ., ... , ~}1. ~'" (" ~ , V,.1. Y 1... , (1. ( '1 _ 

huelg:1 aL:da inwr,'"cs CC;U'i-Iñ,:,s a 10:-; dei cl mc:nte por 11? torTHu: pa,'re todos 10" 
los huel guisÜ1s. i ]-111t'-"í1('0-;, como suced,; ji obreros dd una 1 ;lJ~stna o porque otr~s 

. Vlen('!' '1 O~l1\)'1r'll'l(J"~ ~" lo" ant' cuando <3 COl1Sc'cuenCla Jo ella (}ued,j .' -., '-'! ,. ,. 'b"-L Uv -, L-

interrumpido tlJi servicio a cuyo 11l:iD~~guo;, o porque.; 8!gl:1110S Je éstos quie
tenimieuto está vinculado un inLrcs (rell vulv,er al L:-"hay;" como o,curre con 
rúblico; o cW1l1do ella pone en peliuro b,-:cLlenc13., los l1Uelgulsta." oblJgan a,los 
la vida human", u ocasioll'lla pérdici°a o ob,eros q~e desf;811 trabLilar a adhenrse 
destruccion de valores importantes. al 1

lJO ;'lT1l'-ieilw G i'lan~,;~}er:,;e C? él C?1-
El proyecto q!J0 se os propone es:a P ",-,m,lO C~ll t~d proposlto la v)r:)lenCla, 

bleco, p: r e~to, una pena para cierto:; amt311azas 1 V0J¡ClOnes. 
casos de 5USpcllsion intempestiva del La leí ingic·sa ...:ast:ga no solo la coac·-
trabajo. cion sino Llmbien el empleo de cual· 

o quier da:e de medida encaminada a 
2 Los números I.oi 2 ° del artkulo 

del proyecto, estún tomados '8 1 
' cohibir la llbertad de lo~ dmas; lm¡:,)-el ' 

.-:e pena,> o les our; rnnie;:ti él., "ü mgleca de «F1¡lpre~"ri·)s i 
(

ü V' 'r ) e!guls·,-~'.", L ~ "l};lc,:ln cUf;íqLú¿:r si::,-30-39 lC10 r la, _'o 90 , que l:, ;¡l,' e:' (¡, 
establecer el principio dr: que ,) 'i dt~ ~ L,;!11¡l de ,íjilHllCI~l o lnlimid:icion i a 
lito pal a el obrel ° la infr:1cC1(): Ll~~ S1, (10:- q!le f fIDad f;, ¡' ,pos <li Lel proximidad 

, lo" csu,lJL:xim!,.':¡luS don,te ántcs tra contrato de St.;fVlclOS, establee"" sin e'm 
b l:i 

' , 'd bc"J'''b:1D, (.~()¡1 ',-'-1 ',11'(,11)OSI't,_) .le rn 01·,' .. tc"ll' argo, a:.; l os esc,~pch,nes relt'n :lS. ct_ n , - -. -- vv 

Los números }.o i 4.° del mismo ar~ a los qcle concurren al trabajo. 
tículo, castigan el abandono del traQajp Nu;)stro Códi-,:o Penal solo castiga 
en el servicio de íerrocarriles, abaste- 10" atentados contra lél libertad de tra
cimiento i otros dnálogos, por la grnve - bajo ejecmadó)s por fLlncionarios públi
dad de la; consecuencias que este aban co~; (artículo 1 SB, inciso 2.°); los artícu
dono acarrea. los 3 " i 4." del prí.,sente proyecto, esta-

Una medidR. semejante se e:1cuentra bleccll peflas para los huelguistas que 
en la 1eji:01ac1011 de muchos Estados de coartania 1ibc,rtnd de trabajo de otras 
la Urdon Americana; la leí hulandesa persor,as i gradúa la pena segun que 
de Il de abril de J903, p,,:na la susp,~n- h~ya habido violcncin, cO<lccion o ve
siondel trabajoenlosferrocarriles cuan. <'tClOnes de otra clase. 
do los huelguistas pretenden i m poner sus El proyecto hace responsables a los 
pretensiones paralizando el tr~fico, has prom,)vedorec, i encabezadores de una 
ta con cuatro aúos de prr:sidio para los huelga de los delito:; cometidos duran
encabezadores i promovedores del movi- te ella cuando no fueren habidos los 
miento si el tráfico ha llegado a inte autores de esto); delitos i cuando esas 
rrumpÍrse i hasta e l)11 un año para los personas, habiendo est8.do en sítuacion 
obreros. de impc;dirlo, no lo hubieren hecho. 

Ocurren tambien, con ocaslon de la,,; ¡ Tua responsabilidad semejante ten-
Jntelgas, ciertos atentados contra el de- < Jni por efecto contener fI. los aJitadores 
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que pretenden fomentar o aprovéchar previo desahucio, estando obligado a 
las hL:elgas, jeneralmente en beneficio él por la lei, contrato o reglamento, 
proplO, a"í como la sancion estableci ... Sabiendo o debiendo saber el infractor 
da en Jos artículos 5.° i 6.° cuando se que con su conducta puede poner en 
incitare a las masas a comet0r delitos, peligro la vida de una o mas personas 
va encaminaua a impedír que los direc- o causarles lesiones gra~es, o destruir 
tores de esos movimientos recomien· o deteriorar bienes muebles o inmue
den el empleo de la violencia o de otro:; bIes de valor. 
procedimientos reprobados, en vez de 3.° Cuando los empleados u opera, 
hacer valer su ascendiente sobre los ríos de ferrocarriles 11 otras empresas 
demas para mantener las huelgas den-o.de trasporte t,-"rrestre, marítima o fiu
tro de los límites que le sL,ñaln elles- ~vial infrinjieren su contrato sin dar el 
peto a la lei i n la conservacion del or' ~ desahucio a que estuvieren obligados 
den público. por lei, contrato o reglamento, i a con

La responsabilidad se ag; ava todavía 
(art. 8.°) para los ajitadores estraños, 
que muchas veces son los verdaderos 
responsables de los desórdenes que 
ocurren o 

Los fuucionarios públicos. por su
puesto, no pueden tomar parte en una 
huelga sin hacerse reos cie un delito de 
estraordinaria gravedad. 

Las relaciones que los vinculan con 
el Estado son de órden público i en 
nuestro Código Penal está previsto el 
caso del empIcado que nballduna sus 
funciones. 

En vista de estas consideraciones, 
someto a vuestra deliberacion el si~ 
guiente 

PROYECTO DE LEl. 

Artículo 1,° Tanto los patrones o 
empresarios de cualquier industria como 
los obreros, podrán acordar la ces6cion 
del trabajo en defensa de sus intereses. 

Art 2." La cesacion del lT8b;ljO será 

secuencia de la infraccion sufriere el 
buen, servicio o tuviere que paralizarse 
el tráfico; 

4.° Cuando se infrinje el contrato de 
trabajo sin dar el desahucio a que se 
estuviere obligado i a consecuencia de 
esta conducta quedare una poblacion 
sin aprovisio';amiento de carne, pan, 
leche u otras sustancias alimenticias de 
primera necesidad. 

Las penas establecidas en este artí
tículo se aplicarán en su grado máximo 
a los jefes organizadores o promovedo
res de las huelgas. 

Art.3 o Las personas que para formar, 
mantener o impedir estas asociaciones 

huelgas em plearen violencias, ame ... 
nazas o cualquier otro medio de coac
cion que por su naturaleza sea suficiente 
para forzar el ánimo de obreros opa .. 
tl:ones. sufrirán la pena de rec1usion o 
estrañamiento menor en su grado me
dio a máximo. 

Art. 4.° Los que con el n::ismo fin 
pr\)(¡rÍeren insultos, o tealizaren otros 

penada con prision en cunlquicra de actos para impedir el libre ejercicio de 
sus grados o multa de diez a cien pe' una industria o trabajo, siempre que 
sos: 

[,0 Cuando Sf) infrinjo el contrato d(~ 
tlabrtjo sin dar el des,J hl1:.:io esta blecido 
pOl: la leí, el contrato (1 reglnmento del 
establecimiento o empresa donde se 
presta el servicio, sabiendo el infractor 
o debiendo saber que (:omo COI1secuen 
cía de su proceder, qllectuá interrum 
pido alguno de los seryjl:Íos de alum
brado. agua potable, desagües o tmc
cion de una ciudad, • 

estos hechos no constituyan delito con 
arreglo al Código Penal (o por la pre
seuL, loí) sufrirán lu pena de reclusion 
o e"trañamiento menor en su grado 
mínimo o medio. 

Art 5.° Las personas que dirijieren 
díscun;os él la muchedumbre o repartie~ 
re"l escritos impresos o nó incitando 
a:los huelguistas a ejecutar actos que 
i m portaren delitüs castigados por el 
Código Penal o por la presente lei, su

'l.0 CUil.ndo se infrinje el contrato sin fridn la pena de reclusion mayor en 
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cualquiera de sus grados si esos actos 
tuvieren el carácter de crímenes, o de 
reclllsion menor en cualquiera de sus 
grados si tuvieren el de simples delitos. 

Art. 6. 0 Si los discursos o escritos in, 
dicados en el. artículo preceJ.en te se 
dirijieren o dbtribuyeren a Jos huel· 
guistas reunidos en lugar público, podrá 
la autorizadad administrativa disolver 
la reunlon en la forma prescrita en el 
art1culo 128 del Código Penal. 

Art. 7. 0 Si no pudieren descubrirse 
los autores de delitos cometidos duran
te una huelga o con motivo de eila, 
serán castigados i penados como cóm 
plices de tales delitos los instigadores, 
promovedores i encabezadores de la 
h'..!elga que habiendo podido evitar di
chos delitos no lo hubieren hecho. 

Art. 8. 0 Si las personas que no per
tenederen a la industria o trabajo cuyos 
operarios se hubieren declarado en 
hu{~lga, o que hubieren venido de otras 
localidades para tomar parte en éstas, 
cometieren alguno de los delitos pena-o 
dos en esta Jei, se les impondrá una 
pena inmediatamente superior en grado 
al máximo de las establecidas para los 
demas casos. 
~:~,Santíago, ... de febrero de 1908.-PE
DRO MONIT.-R. Sotomayor.» 

B.-«Conciudadanos del Senado i de la Cáma
ra de Diputados: 

Es pública i notoria la forma irregú
lar i absolutamente pe:'judicial para los 
intereses jenerales con que en la zona 
austral dd pais se procede a la esplo, 
tacion de los bosqueR. Las consecuen' 
das de este mal se hacen sentir con mas 
intensidad cada dia i el Gobierno cree 
llegado el momento de adoptar medidas 
eficaces para impedir que se siga des· 
truyendo tan violenta como estérilmen 
te una de las fuentes de mayor riqueza 
para el porvenir. 

Es de todos ::onocida la i nfl uencia que 
ejerce la vejetacion montañosa en la 
distribucion de las lluvias, en la firme 
za del suelo, en la reg111arizacion del 
caudal de las aguas. 

Si a esto se agrega la importancia 
comercial de la induutria maderera, en 

sus múltiples manifestaciones, ligadas 
estrechamente a la existencia j conser, 
vacion de los bosques. se comprenderá 
la necesidad de abordar este problema 
bajo la doble fn del interes nacional i 
particular. 

{l¿i en dia, puede decirse que la tala, 
quema o roce de ]f)S bosques, se hace 
libreln<c:nte, sin sujecion a regla o vi
jiLlDcia alguna, i sin mus norma que 
el intercs particular i muchas veces pa' 
saj ero del in L,resado. 

A causa de la deficiente constitucion 
de la propiedad indíjena, son los bos
ques fiscales ubicados en tierras del 
Estado los que a b sombra de esta im .. 
punidad, han r'Agado i siguen pngando 
su tributo a esta accion desvastadora 
que no reconoce valla, porque está 
estimUlada por el lllcro. 

La accion del Gobiel'no, la única efi
caz, sin. embargo, porque es la única 
que puede ej ercerse-en todo el territorio 
de la República de una manera unifor~ 
me, se encuentra paralizada por la con· 
sideracion de que la lei de julio de 
r872. que encomienda al Gobierno cen· 
tral la reglamentGc:on i fiscalizacion de 
la corta de bosques, en conformidad a 
las regléiS jenerales que la misma leí es
tatuye, ha sido derogada por la lei de 
municipalicfHl"s de dlciembre de r891, 
cuyo artículo 26 dispone que a estas 
corporaciones, «como encargadas de 
promover la industria i el comercío les 
corresponde especialmente: 4. Q Regla .. 
mentar la corta de bosques o arbolados, 
i la quema de bosques, rastrojos u otros 
productos de la tierra», 

Anque habría razones legales i jurí~ 
dicas fundadas para sostener yue esta 
disposicion no ha podido derogar la lei 
del 72, sino en 1:1 parte que se refiere a 
los bosques de propiedad comunal, i 
que en todo caso, su espíritu ha sido, 
sin duda, que las m unicipalidades dic
ten reglamen tos dentro de las disposi~ 
ciones de la lei de bosques, es necesa~ 
rio, a fin de evitar las posibles contien
das de competencia que pudiernn susci
tarso en la aplicncion dé) la lei i corno 
medio de sancionar eficazmente sus in 
fracciones, salvar las dudas que la an .... 
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bigüe~ad de dicha disposicion ha susci~ 1 3. Q De los siguientes inlormes de la 

tado, 1 poner en aptitud al Gobierno) Comision de Hacienda: 

de proceder sin corta piza s de ningun) ) H bl S d 
iénero. a « onora e ena o: 

. Bastada para ello, a juicio del Go- Vuestra C?mision de. Hacienda ha 

blerno, modificar la redaccion del espre' prestado partlcula:- atenclOn al estu.d}o 

sado srtículo de la lei de muniCipalida ... ¡del proyecto de le1 que re~orma e~ lm

des en la siguiente forma: «Reglamen- pues~o del papel sellado, ttmbres 1 es-

br la corta de bosques o arbolados i la tamplllas. . . 

quema de bosques, rastrojos u otros . Al conslde~ar e~te proyecto la <:oml

productos de la tierra, de proPiedad co- SlOn, se ha lllspuado en los mlsmos 

munal». . propósitos fundamentales que han diri-

Esta ~odíficacion tendria la ventaja ¡jido .la ,ic~ion inicial del Ejec.utiv? i las 

de preclsar el alcance de la 1ei de mu- (modlflcaclOnes acordadas por la Camara 

nicipalidades en esta materia. dejando de Diputados. , 

~n todo su vigor la leí del 72 , ¿in el . En el tra~curs~ del tiempo de vijen ... 

Inconveniente, por el cual pudiera ser Cla de la l,n de Impuesto del papel se

conbatida, de amenauar la autonomía lIado han obrado muchos factores, que 

de los municipios. b seria largo e innecesario enumerar, lós 

Por lo dem;:¡s, la lei de 1872 tiene cuales han modificado consíderable

disposiciones jenerales bastante com- mente las condiciones que tuvieron en 

pIetas para que el Gobierno dentro de vista los 1ejísladores de 1874 i 1878 al 

una ordenada reglarnentacio¿, pueda ha .. dictar las disposiciones que rijen hasta 

cer efectiva i severamente fiscalizada su ahora esta contribucion. 

observancia, de manera que no veo la El monto de ella ha debido aumen-

ne-:esidad de alterarla. tarse años ántes de ahora, púr las tantas 

En mérito de 10 espuesto i oido el nUEvas exijencias que impone al Estado 

Consejo de Estado, tengo el honor de la atencion d~ ~odos. los seryici?~ que 

someter a vestra consideracion el si- abarca la admllllstraclOn de JustIcIa de 

guiente la República. 

PROYECTO DE LEI: La gran disminucion en el valor del 
tipo de la moneda legal ha hecho de-

Articulo único,--Modifícase el inci ... crecer sensiblemente la cuantía de las 

so 4·° del artículo 26 de la lei de mu- entradas que proporciona el impuesto, 

nicipalidades de 22 de dH;iembre de al paso que el Estado se ha visto obliga

] 89 1, en la forma siguiente: do a tornar en cuenta esta circunstan-

«Reglamentar la corta de bosques o cia al aumentar los gastos que le de

arb.olados i la quema de bosques, ras manda el soster imiento de las cortes i 

troJo.s u otros productos de la tierra, de juzgados dentro de la norma que siem .. 

propledad comunal » pre se ha trazado de propender a la ma-

Santiago, J3 de agosto de 1<)08.- yor independencia de sus miembros, 

PEDRO MONTT.-Joaquin Fi(Tueroa.» pnra mantener el prestijio indispensa-

2.°. De siguiente oficio bde S. E. el ble a la autoridad judicial. 

Presldente de la República. La Comision no ha podido desaten .. 

«Santiago, 14 de agosto' de If)08.- del' la verdadera significacion del ser .. 

Por el oficio. de V. E. número 14 6, de vicio que presta el Estado a los intere-

11 del cornente, me he impuesto de ses jenerales, otorgando con su amparo 

que el Honorable Senado, en sesion de las garantías que necesitan el ejercicio 

10 del actual, h~ tenid~ a bien elejir a ,le 105 derechos i el cumplimiento de 

V . E. para Presd,-'nte. 1 al señor don! las obligaciones. 

RicnrJo !\1.~t1> ;),"'('Z :~rl yi~:.f'·~P:·'~:~_: ¡ (>:i; ~~1 c-inv·eD¡-',irni .. ~·nto I~e las ideas 

dcnt,:, . 
. . " .. ,,':0,'<,, q !li~ ¡',l '¡¡ision no solo 

R.Dl~~tog~~~~~.-» V. L.-PEORO MSN:I' -~~io~:~~Pi~~;~ci~~id:~W;~~' l~lsC~n~:~:c;~ 
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Diputados, en órden al monto del im 
puesto,fijado en el proyecto del Ejccu .. 
tivo, sino que ha aumentado ese monto 
en algunos artículos del proyecto. 

La Comision. ha considerado, en este 
sentido, mui plausible el acuerdo del 
Sf'nado que suprime el papel sellado del 
tipo de cinco centavos, porque el escaso 
valor a que ha llegado la moneda hac p 

que pueda importar al Erario un mayor 
sacrificio el suministro del material co~ 
rrespondiente que la renta que pueda 
recaudarse por este impuesto. Por otra 
parte, este valor de cinco centavos no 
tiene aplicacion práctica, desde que 
solo continuaria utilizándose en los jui
cios de mínima cuantía en los cuales la 
leí ha procurado que los procedimien
tos sean verbales para facilítar los me· 
dios de justicia a los litigantes pobres. 

Ha tenido tambien en vista la Comi~ 
sion que la lei vijente adolece de gra .... 
ves deficiencias que existen, tanto por
que no ha establecido este gravámen en 
una forma equitativH-como seria fijan
do una escala gradual en proporcion con 
el monto de una o bligacion, si ella se 
refiere a cantidad determinada,--cuanto 
porque no ha apreciado en órdenes di· 
ferentes, segun su importancia, la cele" 
bracion de actos i contratos que debe 
soportar el gravá men. 

Con referencia al primer punto que 
salva el proyecto, la Comision ebtima 
que debe existir una justa proporciona
lidad de la imposicion fiscal con el lu, 
ero o beneficio que reporta, en cada ca
so, el acto o contrato, para los que en 
él toman parte. Obedeciendo a es~e pro 
pósito ha introducido una nueva modi
ficacion en la escala del impuesto con 
relacion al papel que deberá empleal se 
en los juicios que se sigan ante Jos Tri \ 
bunales. 

Debe tenerse en cuenta, a este res\ 
pecto, que los aumentos que se con' 
sultan cuanto al empleo de] papel sella
do en los juicios, están' compensados 
por el uso de la máquina de escribir, 
actualmente mui jeneralizado, i que' 
re:!ucc en proporcion tan apreciable la 
estension de los l'scritos. 

En virtud d~ las consideraciones que 

preceden, la Comision de H adenda re
comienda a v' . .lestra aprobacion el pro
yecto remitido por la Cámara de Dipu
tados, prüvias l~;s modificaciones que 
pasamos a indicar i haciendo abstrae
cion del artículo 1.°, despachado ya por 
el Senado. 

El artículo 2.° del proyecto quedaría 
como sigue: 

«Art. '2." En los juicios que se sigan 
ante los Tribunales de la República se 
emple~lrá el papel sellado que en los 
números siguientes se indica: 

1,° En los j uidos cuya cuantía pasare 
de trescientos pesos i no fuere mayor 
de dos mil pesos, el de veinte centavos; 

2.° En los"de mas de mil pesos i mé· 
nos de cinco mil, el de cuarenta cen~ 
tavos; 

3.° En los de mas de cinco mil i mé
nos de veinte mil pesos, el de sesenta 
centavos. 

4.° En los de mas de veinte mil pesos 
i ménos de cincuenta mil, el de ochenta 
centavos. 

Este mismo papel se empleHá en los 
juicios de compromiso, cualquiera que 
fuere su cuantía, i en todos los nego
cios de jurisdiceion no contenciosa, 
salvo aquellos para los cuales las leyes 
couceden accion popular. 

5. ° Si la eua n tía fuere m ayor de ci n, 
cuenta mil pesos i no pasare de cien 
mil, el papel de un pASO. 

6.° Si la cuaIltÍa excediere de cien 
mil pesos, el de dos pesos. 

Este mismo papel se empleará en Jos 
reCUl sos de casacion, 

Para los efectos c0l1templad0s en 
este artículo, el Tribunal ante el cual se 
foqnule la demanda fijará, al proveerla, 
la cuantía del juicio con Htregl0 a lo 
dispuesto en la lei orgánica de tribu
nales i en única instancia.» 

La Comision ha i~1troducido modifi· 
caciones de aumento a este artículo 
con el doble obj,'to de escalonar rr¡ejor 
el monto del grnvámen con relacion a 
la importancia :le los juicios-dentro 
del propósíto jcneral a que hemos he ... 
cho referencia, de mantener una gra, 
dnacion lójica en la aplicacion del 
impuesto-i de procurar al Estado una 



I ,. 

SESIOl'l DE 18 DE AGOSTO 985 
~ . 

, ' ( 1 bl" d mayor entrada en camblO de los serVl' IH~.-; que no envue ven o 19aclOn e 
cios que pref-ta, edificar. A é"tas se h,1 fijado una suma 

«Art. 3.° Pagarán el im¡ncsto que esta doble <1 la asignada a las otras, la que 
leí establece, i en la fo! ma que en e~ ha sido préviamente eievada de cinco a 
presente artículo se indica, los títulos i cincuenta pesos. 
documentos que den testirnonio de lOS! «16.° i siguier:tes, hasta el 20 inc1m 
acto~ o contratos que se mencionan Cl1¡Sive)j, los números correspondientes 
segUlda: del proyecto. 

1,° (El número J. o del proyecto). «21 ° Contratos de arrendamiento, 50-

2.° (El número 2.
0 del proyecto) bre el total de las pensiones, cinco 

3.° (El número 3,° del proyecto).» centavos pOI' cada cien pesos. 
El impuesto de uno por cionto esta Si el'precio no estuviere fijado en 

blecido en este número sobre el valor dinz:fo, la ¡;ontribucion se pagará con 
de las acciones al pcrtadl1t". de so,,::ieda relucíon al valor de la cosa dada en 
des chilenas o estr¡llljnras, al tiempo de arrenJa'lliento, a raZO!1 de cinco cen
emitirse el título, imp'IestcJ que pudiere tavos ~)or cada mil pesos.» 
;:r.L7ez parecer excesivo, fué consíd0rado E: proyecto de la Cámara" establecia 
espf:cinlrllef'!te por 1:1 Comisipn, resol .. unir':pl ':st·) fijo de solo cinco pesos 
"iéndosl' m a l1tC'11 erJo en vistn ie qu~ el :~![t"'0 n el c,:n'ltrato no se declaraba 
gr,<'iám,n s .. : arlica una ~;c¡a vez, )'(el r'd de In obligl1cino. Con el ob-

l;. (L~c ',er¡cia de es1a clase de aC->jeto (ÁC l 1eJir Que fllg¡¡lloS contratan
CJne~ no ::c- hace por n neva eI1lision ~ tes pud ¡l)r~n aC(;jé'fse' a bu ... iv!lmente a 
d:~ tí~lllo, sho. por la entrega materiaqi sta disposicion, es qu," la Comision 
del tttulo pr..mltívo. ~estab¡ece un impLlesto mui s.~perior 

«4. 0 (r:l número 4.° del proyecto}j, ¡,pnra los contratos qU.e no contengan 
<'{5 o AutoiÍzncivD panl ejercer el C;:tr'~o ~ dicha declaracion. 

de ajcnte (:e ,ad,nana ~ 'i;&ltiUero, el sq (22.° (El 2'J. del proyecto),») 
decreto ~cspectlvo, C1n';l~·-;nta pGsos_>: ~ «2].° (El número 23 del proyecto).» 

Este numero dt'l \,royedo de la (,:1-( «24. (El número 24 del proyecto).» ! 

mara de Diputados cOllsulta D~1[a .il.·~! r t' l' l 
h 

" . '1' I <{2.::;. ',-,on racos ( e 111 la·lo cuya pazo 
c. a autonzaClon un lIl1plll~SU) úe Ve1l1te I vr ,,~¡r.' t' ,; t 1;,' 1 d·' r'," t " ., \ e"",C"a (1e lc,n a (l.lS, "v'.en a co-
pesos cm'; la Corm,,10n IHZgO detna~ ;a-',· h l t" 't 1 . 
do leJ.~cido, .' < (lTh'nte ~'o .. tt;(' munu,'tCt Capl!1, Clnco 

6 ' , 't h 1 '1' ¡ centavos ~or C<lda Cl.;:} pesos,» 
f{. o 1 :,lgmen es, asta (' [4 mc US)-i , ." , 

ve», 10:-:' r,úmeros corr~spondientes dd¡ La mlstnn conlnbu(1011 se pAgara cada 
proyedo. vez que se renueve o rro1Togue espre-

«¡ 5.° Concesiones gr;-lütit;¡s de terre- 'iumente el contrato. 
nos tiscfdes o rnunicirale;:., cien pe30:'; Lns obligncione(; oto rgn.1'1s a la vista 
si estos terrenos fueraJ solo para edifi. o cuyo p1;1Z0 :10 ex'eJa de treinta dias 

, t p8,lrarán l:J mit:hi (1.: 'Ülpuesto señalado ca1', ClnCUCll a pesos.» .. 

Ha estimado la Ca ',isio[\ que debe' 
co]ocarSe,)D condióonc3 dife:-entes ante 
el implle~c() las ~implcs cÜf)cesionee, dl' 
terrenos con las que Se destinan a cons' 
trucciones. El proyecto de ls Cámilfa 
solo consulta una contribucion Ínfima 
para las concesiones de esta últimn 
categoria, sin hacer mencion de las de 
la primera. 

Para fij8f el nuevo gravámen hemos 
tenido en cuenta los beneficios eYlden' 
tes que reportan a los particulares, en 
la mayoría de los casos! las concesio~ 

en la escala tJnt¿~rlor.'j> 

El inciso mero de .<e \1Jmero en 
el proyecto de' la C::í.1l1 ' H ele Diputados. 
d1CC: «Co:ltr:ltos de lllutlIO ; d(~ cu,;r.ta 
corriente cuvo plllz i ) cxc",ja de treinta 
días, sobre d monto J~,l capital, cinco 
centavos por cada ckn pc:oos,» 

La modiftcacion introducici,'l. por la 
C0mísion consiste, pues, sola:1Jente en 
hacer esten<1VO el imp,:.~,;to H todos los 
contratos de cuenta corrientú, en razon 
,le que seria difíci 1 la percepcion de él 
ya que los contratos de este jénero no 



9~ CAMARA DE SENADORES 

están comunmente sometidos a plazos \ centavos cada uno, si fueren de funcion determinados. completa, i dos centavos si fueren de «26. 1 siguientes, hasta el 46 inclusi .. tandas o secciones. 
ve», los correspondientes del proyecto. Se ha aUlller.tado de diez a veinte cen-«47. Liquidaciones o contratos sobre tavos el impuesto sobre los cigarros operaciones a plazo, de compra-venta importados, a fin de establecer una prode acciones, bonos u otros efectos pú, porcion mas raZ0nable entre éste i el blicos, pagarán diez centavos por cada que grava los cigarrillos. 
cien pesos sobre el monto de la ope- Asimismo se propone la creacion de raciono un impuesto de dos centavos por pa-Si la operacion no tuviere garantía, quete sobre los cigarrillos nacionales, se pagará el cuádruplo de esta tarifa. porque justifican este impuesto las mis-El liquidador o intermediario será mas razones que han servido de apoyo solidariamente responsable con el inte- para establecer el de los cigarrillos im.: resado del pago de la contribuclon.» portados, teniendo en cuenta para su Para proponer el fuerte aumento del menor valor el menor costo comercial gravámen establecido en este número que representa para el espendedor. por la Cámara de Diputados, ha tenido «Articulos 6.°,7.°,8.° i 9.°»,105 ca-en vista la Comision los grandes males rrespondientes del proyecto. 
que a las principales plazas comerciales «Art. 10. Sí se emplearen est::¡mpUlas de la República ha producido· el abuso para el pago del impuesto se inutiliza~ de la espec111acion de valores, i la nece- rán con la fecha abreviada i las iniciales sidad de reprimir, por lo tanto, en cuan- del que suscribe el documento o, en su to sea posible, las operaciones a plazo defecto, del que lo otorga. que son las que mas facilitan el juego 
bursátil en grande escala. Puede con
tribuir, sin duda, a moderar la accion de 
los especuladores la subida tasa de uno 
por mil fijada por la Comision sobre el 
monto de cada operacion. 

Cuando las estam pillas se usaren ee. 
documento público serán inutilizadas en 
la misma forma por el funcionario otor
gante, o con su sello.» 

Se ha creido conveniente determinar 
de un modo absoluto i preciso a quien 
corresponde inutilizar las estampillas. 

<<48.° i siguientes, hasta el 51 inclu, 
sive», los correspondientes del pro-
yecto. Con esta moditlcacion se trata de su-«5 2 .° Mercedes o concesiones de mi· primir el caso de escepcion que hoi nas, cinco pesos.» existe i que se refiere a la obligacion 

del deudor de hacer esa inutilizacion El proyecto fija solo en dos pesos el monto de este impuesto. aun en los documentos públicos, en los cuales rije como regla jeneral la obliga«53.° i siguientes. hasta 82 inclusi- cion del funcionario de inutilizar las ve:.., los correspondientes del proyecto. «Art. 4.° (El artículo 4: del estampillas que contienen los que ante pro ... él seestienden. yecto ).» 
«Art. 5.° Pagarán tambien impuesto: La Comision ha estimado que en el Los naipes, cinco c~ntavos cada uno; documento privado puede establecerse Cajas de cigarros importados, por indistintamente la inutilizacion por el cada veinticinco cigarros o fraccion, que lo s.uscribe o. por el que 10 otorga veinte centavos. para alejar las dIficultades que puede Paquetes de cigarrillos importarlos, ¡orijinar esta exijencia. 

cinco centavos cada uno; ~ Siendo, por otra parte, muchas las es., Paquetes de cigarrillos nacionales, j t.ampillas que tiene que inutilizan un dos centavos cada uno; funcionario, aparece de manifiesto. a fin Entradas de primera clase a los hipó, de facilitar su labor, la conveniencia dromos, diez centavos cada uno; de autorizarlo para que use en la inuti-En tradas a los teatros i circos, cinco lizacion el sello de su oficio. 
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«Articulas 11 J 12, 13 i 14,» los co
rrespondientes del proyecto. 

«Articulo 1 5. Esta leí comenzad a 
rejir desde el 1.

0 de marzo de 1909. 

Quedan derogadas las leyes de 1." de 
setiembre de 1874 i de 15 de enerD de 
1878 .» 

La Comision ha fijado el dia 1.0 de 
marzo para que se ponga en vijencia la 
lei cún el objeto de que el Ejecutivo 
disponga del tiempo suficiente para pre 
parar el material necesario al próximo 
bienio con arreglo a las nuevas dis po, 
siciones. Es asimismo conveniente que 
se inicie la apllcacion de esta reforma 
simultáneamente con el nuevo año ju 
dicia!. 

«Artículo transitorio», el del proyecto, 

Sala de Comisiones, 17 ile agosto de 
1908.-Arturo Besa. ---Pastor In/ante 
-Leonid<Js Vial.---[. F. Fábres.» 

bOL1UO i galvanizado, los ladrillos re
fractarios. e~ cemento, la cal. calderos, 
tubos, carro:, de ferrocarnl, maquina
rias, etc. Todos estos artículos i la can
tidad que do ellos se necesitarán para 
las instalaciones, han sido especifica'"' 
dos en una lista detallada por la Socie
dad de Altos Hornos, e importan los 
derechos de Aduana correspondientes 
un valor de cuatrocientos sesenta i cin .. 
ca mil doscientos diecisiete pesos cin" 
cuenta centavos, oro de dieciocho pe
niques, incluyendo qn esta suma la de 
cuarenta i dos mil doscientos noventa i 
dos pesos cincuenta centavos para im
previstos. 

La cuantla de estos derecho,> se espli .. 
ca por la eslension e importancia que 
tendrá la nueva industria para la cual 
destina la Coro pañía que la ha promo'" 
vido un capital de tres millones de fran .. 
cos en acciones i de siete millones en 

b) «Honorable Senado: bonos de los cuales solo falta em;tif 
Vuestra Comision de Ílacienda ha una cantidrld Cd dos millones. La Com

tomado en consideracion un prnyecto pañía dispone, pues, como lo ha espre
de lei enviado por el Ejecutivo, que sado a la Comision su representante 
declara libres de derechos de interna, señor J. de la Taille, de la c&.ntidadde 
cion los útiles i materiales necesarios ocho millones de francos en efectivo, 
para la instalacion de la industria side- a cuya inversion ha dado ya comienzo 
rúrjica. en las obras que se realizan en Corral. 

En uso de la autorizacion que le coo- Para emitir su juicio, que será en 
firió la leí de 31 de octubre de I90S, el apoyo del proyecto, la Comision ha te
Presidente de la República contrató con oido en vista ante todo la condicion 
don Abel Eujenio Carbonell la implan est.abl;:;cida en el contrato Carbonell, de 
tacion en nuestro pais de un establtci- acuerdo con la referída dei de octubre 
miento de elaboracion del fierro, me~ de 1<)05, que estipula una garantía del 
diante las condiciones que estableció al Estado hHsta de un cinco por ciento de 
efecto la citada leí. Entre éstas se halla interes sobre el capital que se invierta. 
la garantía del cinco p}r ciento de in~ Al concederse la liberacion que se so .. 
teres sobre el capital invertido. ~ licita no se hace sino reducir el monto 

Cesionaria de los derechos del señor> del capital favorecido por la garantía 
Carbonell, la Sociedad Altos Hornos de 'que, de otra suerte, quedaria recargado 
Chile ha iniciado ya las instalaciones con el valor de esos derechos de adua ... 
que requiere esta esplotacion industrial na. Si el Estado deja, pues, de percibir 
en los terrenos concedidos por el Go- una cantidad que le corresponde a vir
bierno en 01 puerto de Corral, para 13.¡'tud de un impuesto, en cambio se des ... 
construccion de los grandes galpones, prende para le"> futuro de una responsa
hornos. línea de ferrocarril, etc., exiji- bilidad por igual valor. 
dos por la magnitud de la empresa quel En realidad, dado el espíritu que guió 
s~ o~ganiz~, ,h~ sido m,~nes~er if'trc,iu,i~l ,l-jls,ladnr jX1!"l df!1' vida a In ~ue~a 
en, 1 segLlua lIüroduClcnd;:;sc ü18tGf18"'iíIHlustna, <l¡'3f'::\.'e con una deficlenCla 
les estran;eros gravados Con derecho::;;'de la leí de JI de odubre de 1905 el no 
de internacion como son el fierro e1a- consignar una liberacion de derechos 
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que el Estadc l:r. concpdido i cFlcedc ;J ) Cf1 rgo (le vice-Presidente con que el Ho
todas 18,5 llldu ·trias qllc p"ot·,>jl. Fste i no' r ble c·,('nr.do tu\'o a bien honrarme. 
beo'Ctlcio que se 11',,1,;' <l¡~or8 ('e h,·c, r D:'jo tc,ti¡I\<,nio de mis agraded .. 
estensivo 8 la itldustrin dL'] fierro Exi::k mi¡,~ntos:1 los A,ñores Senadores que du
na solo en [¡lVor do iudus1rias con gH' rante mas de dos aftos se han servido 
rantía del Estado como la que DOS ocu" designarme para tan alto cargo, 
pa, sino que se 11<1 eSI;:¡bleci(l o en feíte 
radas o :aslOnes p8ra emprcs:ls de ferro· 
carriles, fábricas i hasta establEcir:iien-
tos mineros particubres. Las muqlli:la
rias, i sus aneXOt, cI,~ osplot;lcioil, qU(1 

se introducen p~H;llH indu::rri¡; ,:lliüera, 
tambicf) goz>!nl~c ln ap!icDcil);) lÍe e,b 
medida ·protectora, ·i nn : s insto r)lÍ vn~ 

Acepte V. E. h~s consideraciones con 
qUé: per~onalmente le distingue su muí 
atento servid(ll' i amigo - Ricardo 
Afatte Púe;;;,» 

Rmnmcia <1e la Mesa 

de ell<'t a unél in, :'iri¡l Je dJ:c;l iw' El fiOfi(,j' ESCOBAH (Pn~sidente).-
p1nntackl1, que éc' ,je~[lrroll,l Ul rn)Di,~ !':1 Tlnet,', 111 líti.-~() e1uJ,ond RHsmÍto re
dades ú,cilitllci<ts 1'(;:: el FSt:H' n. i ~: ),(' el, n t., 111 ¡;t., !)())' !', di.·leg",los de lo:~ di. 
properdcrá como <quella Hl aum.:1L> V(,l:'j,', IlUf,j '"" lih:e'n.1cs. J¡"brá de caro. 
de lH inc'lsi:a de; r is. IJ¡ut () ;llO,:¡f)";>r 'a. fi,s,)ll':))P(n, poJítiell, de 

En p·J("os Cl~')S s,' "".1,orcib,,¡, J'lJS .:1:1. 1 '~ 1 8 I b' 
, i!; í!¡j1ynl'1:L I,e: i c'i11)()n, qtH' tuvo a len 

ramente viu~Ula(10 '1 int(-·.re~~ ·;I,ÜC1C,i,r.l 1 1 " 
, . ' ;(;: '( d'¡ ·'1l0 ~¡n Pllf.),:t" de non,,}' en la }\'Ie· 

con los l[1tcr~,~es pL't1C:UJil!t~;; q:lt. ,[1 el" ! ):",-.,.t'." 
d i bl" '1'" • ",a ¡'L" ,(,C!. caso t', esto eClffil:.'nl0 Slut'n¡rrCC en I T1 ' 

t ' }1)~. '<1\.'., 1.,lUCR, moralmente caducada cues 10ft. 

Los í ntep'SC'i fi"caL·'~" esü¡rá:1 " 
mente J ;-~Uil¡c!acl¡", .,' el cnl,,1 

ej:~rcenl el i¡,tCI'V"IÜI'f dd ',-, , 

Com paiil!{ 
que f,e 11 '. ( nCI,-~d('. Stéf!un (:~ '·(-~¡lb·n:·o 

celebrado (un el C'í¡(¡;~ c>;;·b(\:~(' 1 (; l~ho 

interve;!tor CjU0 r':'t)¡\'sr~l"l" ;n ' , ;"':; C ,n
cesionarios lo'> ir:kr,·"c"c!e: l;. ,;n ti"ne 

,ji 

h:'<.(, • 
:u ,'"). 

, ,11" <>1. 'll ;n,: f<;prro:;:itlldo mi re
,; hnnorab1e.'4 SenDdo ... 

t' i JII ¡', ,n \;O!1 ~(u cOllfi'-lIlZa, 

.' ¡;",.;( d ' iaPr,',ídl'neia, i ruego 
\; ~-, \ d:::.-:D tlCtjptarl;::; .. 

("«1,:/ el' ; 'fW id hl,,·l¡t dec:ol'uso que 
pe,'"",,!:: ;"c.: ,d, ,,ca S:\h rniéntras se 
~~, :;;: ~-;~ '", ~-'~i,.\ ~! 1,Jnn:ll'¡~t d~~ la ~{t:-,sa Di .. 

faclilt3d de insp(c(··~· n ri;1~c)I]" ~~ ,lJi\.' el 
, , \ ,_, \ .,. rd~:l",""., ,', <,) :',II"lij(jlaDlp í'J>Il\H' San-

manejo no ~n l¡lcil¡~-'L;ln 1 S':i r~) ~1::'~¡1!1-
f.¡", ¡ ,." , ¡'i: : :;'e)' i,(, ';."!' ()il c-\te puesto, se 

dad, i fiscaliz. rá la ht,,!'nncin:l .L, ]r'" , 
artículos dec!at~:Jo; lihr,'," de dr~: . S ,'1\" lo "'11'· n:' !)I:\)"'O, 

Q ' d J -·(,Fu?; "]íl'cs;'rli·('~señ(¡rSr.mtuentes). uedar1a, {"liles, il'¡"gllf8 n " C())T,'(~.l,j 

1, , ~ J 1 l' , 1"" ,., \,.11""1 r''',TTI:'' (P 'J ap lcaClnn C<: H el C¡Ll(; se C],:ie. L' ,,·1i ""'. ;,..,,' ,)V-,L" ,1..:-, reSluen, 

En mérito de 1f1" con~,~der~'c.ii)r1e; ef.~ rJ • ).-- I~¡ i ,i'\["io:l h rt'\flUn\~ia pre8enta o 

puestas. 1H Comision re, (!:¡¡ir·ndn a eh ¡,ni ¡,¡" ,;t, Ú' ,!\,:;4 Presidente i vice,Pre
vuestra aprobac;nn el pro)Tccto de ]f~1. -;id;:'lt¡-\. 
materia de este i Lfo"nw 

Pa8tor ltif(wtc.--í. F'. Frí!n:cs.» 
D 1 -. . J 1 ~, 4.° <-~ .n, :~I~uu'nt(~ U()~~.~l (:. ( ··..;,~n.tcl' ~e 

nador don H;cardo J\Iatt() l'é¡ ez: 

«Sefíor Prc,iden Le: 
En vi~ta de b situaciot1 j'lolílicH qne 

se ha creAdo, a virtud de I¡cor¡;:ecimicn· 
tos que S011 del dominio público, vengo 
en presentar a V. E. la renuuda del 

Si '" fl;~r TIESA.- Creo que seria mas 
e,'nv('nie:¡h: (kiar p:¡ra lllafiana la 801u ... 
ei 1\1 ¡J" u-:te él,:"unt". Hago indicacion en 
(y,·te Rcntid~) 

El; ,'fu,r SANPU EN fES (Pre"iden
tt).-Si nn h;li jucunvduiente, quedará 
así aÚ,jrdado. 

Acordado, 
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Tabla de flÍen df~sp~!clw -""'M'i',Ho'l bl,' ':'fi,'" Viill, PT'l.I') 1[(' !'cnib¡do comu-
de f~~:n~~iolu\r¡os judidL§ n; '",'¡'j; ,,; d,~ j, ;:',1"'1T'o i. ,:tvn~tat'ios 

, "'1 ' I " 1 d '''!''1 l )' <., 1:'1 í'J! .. : ~hJl p,:lt"~ en as 
El i'eñor SECH,ETARIO.-I':n b t~i" 1 q ~ ~:'Íe \1\,:,) 'l¡i'l¡::<;/l:, ql,;~·i) . ..,;}R d() que .JUJ,· 

bla de !(V~ flsu.ntus d'2 f¡t\'ll df':~prtcho neu·.. 1 1 . {]11i\~r~~. ;':; ;~idt'!/,i()";'1 q:)n su :1aga a pro,"" 
po. el primer lugar el f,jQ'uiente nr"Yl:cLo yecto d, la CÓ1W\)'1;!e Diput;~i()s traiga 
d.e leí oue so acoidó r,I):~Z,tr '11,H'e;, u",l',a H,' • 1 1" 1 1 tI' 1 di,¡::u,(' par,: (' {l ,p:ú; 10 (e es a el. 
SlOn. 

«ArtiÜIlJo únic(\.--L):~ relir\tm',~l'_ "e' 
eretaríos i ofieial(:s pritUf'j'(I' dí) la C':"te 
de Apelaeioee,s de S,H,tiu" ""·Z'1r;~n do 

';:.J ""~ 

los f1Utld,ls i gr,ditil'¡¡eiol\(H u"i"'<iad·:;:.: a 
los que o('s3n~pefíen j,~uale8 ()I!~);;:'o,cj un 
la Oorte Supnmw, 

Lop relatort:s i :-ir,neta: io" eh lus (},r 
t dA l '· ce' " e~ e pf~ nCIOncp que tUp.C1(1HareIl {~le' 

ra de Santiago, gozad n de IOil HueLlos 
eorrespondiente8 a jueces letrados de ca·
büoera de provincia. 

Es aplicabL, a l(lS relatores i secr,'f.a'" 
. d '1 rl' '\ 'Ci' J no~ e os n JtmalCR ~-:J'lperltírü~ (!~. U':)-

ticia lo dí:'pueRto en la leí Húmcro 2,100 
de 21 de febrero de 190D, 

que el inei"o 2. 0 'lu·' .le: «L i; 
toros i scerotario;l du i, lb C"rb> 
1 . f'·· ~'I S BClOnes qWl UllClPil,¡r, n lUl~ré'. W' u;t{l~, 

" '1" , tlago g'ozarttn t e ¡Jh~ bU6IUo.S eo: 1'?.L.< 

L:;l, "llw;cl .. ,n 011 ({'lO t;U encuentran los 
r{ül),'(i" i ",,;erd,:)r¡o'~ do las Oortes de 
l\.~-}:_·;;t~_~i~;n ' 'l:'n;5~a"_; (Li inci))npara
hlíJl\~(lite lUfl'i(¡r a h (liJe ti8Df;tl los que 
d (_:~o>~; 'd IH :-r~;; q ":.- Ú L )~~", "' \ ' ,-.~: J 1 0\ ),~-: (~11 1 a Cor
te du S:·-'_nt13.~.~·:). Sin ~~ \ibarg'o, corno el 

I~¡ Üi :"['el de Diputados 
a (,q ~d:<o 'lU c',; tk:ion, d;08f'G con

ro, t)h,;: ÜC'l} él, para '" ihJrdot h V'do, co
tt\\' s: d,ce vuL;':ua\'-'lte. 

!.:c'n Fh ;S·fi: qliC U8\O se debia al 
;1 l' U¡)'g,\ d ~ i j" ¡JO n,nlllnerado 

'lH " í ",' ""01;;' l:lc\ lLl irnpllesto 
Il~>" t-/.,< "'1"~, ;"'l~:": -.;,),,1 ",~ L .. ,,, d''1111>'::'i'l,Q (1;> h"· 

,(. t,_ ~,~t'.' f\, ~,'~ -,'-" , ~'I,,'l"'J 'C4! ,~(Ili·) '-' (4.1 

'1'] , , c.;:' '1 :l' • ~L\. 11; ,~'l ,)(:;1:);'1:1 1~~ pal8CI· 

d.i u, e ';~,' ~";-';':::¡I('t{;tO l.,\~:~ CqUl den.CIOn, por-
pondient¡~s a jueüps lut.L-ld"" de en 
de proViIICiv.>.', se mi,difi:J\p en e;;hl 

«Los reJator,,;s i 8'nnl1:;¡;¡o, d" ];,;. 
de Apdacionns q¡'O InlLU:ODl1r<;, 

/< ') t·"" tr:;,\),jíl tit;n r ) rCUl"unerílcion, ya 

de Santiago goz<tr::íl) de lo" su;·ldus (J()" 

rresp()ndi(;mte~l a ;Ui'Üi:S L::tÚ\"jiH di) a~,if';l 
tos de Corte», ' 

El serlO!' SANFUE]\frES (Pcesij,m 
te ).-EIl di"l.lUsioll JUJeral ¡ pUl'tien lar el 
proyecto, con la rnodific'lí'ion propac3tR, 
pOl' el honorable señoJ' VH 1. 

El señor VIAL -Formulé n;;üt in;li-
cacion creyendo qu') 11\) Lahl'ia di¡¡(mltad 
para aceptarla; lk: j' u, ennw no hit SIli:édi, 

do aRÍ, lo retim. 
El señor SANFUB}~ TES (Pl't;"iden-

t) C' l' . , 1 ' e ,-).JI no la1 ldeOUV(~nlcntt_~1 (ra 
por retirada la inrli(~acion -ld hOiu:rable 
Senador de Talea. 

El 'leñor CAHTELl,ON.---Por mi 
parte, acepto el retiro do la indieaciolJ 
que formuló en sesivn <tuGurior t:Jl honora-

"1 r~ J _ ' • _, • 

qu;, \:'[ l
' 
)«) 'i\';¡ ,'~ ¡i1Ilj,'a ,,,ot": ;:qn<> que 

I.:<,n,; (), ],\ V'~c-," (k' ¡ c,.¡t,. Pi')' lo meno < paga 
'0,1.18 !)! lllHi(~Út q,qJ léjo'l de ser 

1 • , • 

II WIUJ,:H un:], ():il'ga IOSO-

't,"'l't"lr'lí p r') ,"O"~ 1 ',' 1'(,11""(-,,,,,,, l' "~'cr'''tarl'(·)S JI I '!1l., __ '.J ti" n.. \'.~ -<. .1 • \J \) J. ,.<'.1 ¡.')'"/ ,._ l 

d,; Sa:\t¡;l,~' " ,>fltI !1r,:,,~ís:mv:nte lo c()ntra~ 
)';0, e" ¡I(jl'ir, lUH fu)nto lL~ remuneraeio
l,t;:' t¡1!\' l¡!} ti,o))(;;) lo' tÚ¡¡CiOil;Jxios análo s 

de !HF; :,f,:rnu::4 CGrtf).(~. 

C"nJO 1::1, Hi,,¡,::1cin:¡ los relatores i 
. l' e' 1 .. '·f'cu:l.ni'lC';·: (e i<W ,¡: (>,s (e prOVInCIa es 

'lW¡ d("';:~'{laj a la de IOEl empleados do la 
tni¡Wl '1'1'1, en S,wti;go, habría "ido 
tllui jn',;Jfi :w, ,:,y\tarks ,"-us RueIdos 

"1, ' , l' S' 1 
GCiíl]d ¡;í p'" ¡;,'n¡;t Ji ¡¡¡,¡n¡Oil" ~ ellUC or 
por (ri',I;¡l.AclÍ, pUl' \jHuplo, en la Corte 
'Ci . .' de "!},;8!W")ii ¿¡lO ",; Jo qlh3 P;¡;U, a este 

((,,'p,.:,'t l '? '1'o;na,,<1·) }astadística el l3l año 
pa:,aJo !lOS encontrawos con que esa O or· 
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te falló tres mil quini,~ntas i talltn..; cau- \ Si rJU '>(0 pije votacion, fle dará por apro
sa", criminales, que no jJilg":Hl det'\ eh os, rudu. 
. I "t ' '¡ 1 'b I 1 SO o SOlscwn as cau"as Cl\'l.eS que l():'; lipro ito o. 

pagan. Esta es, mas o méno~, la situhcion 
de todas laH Cortes de provincias Por 
lo tanto, hal.>1'ia pido mui justo guo se 
mejorara un poco la cocd !cíon dt, esos 
empleados, i no haü<:;r!o solo c~m 10:0 que 
desempeñan empleos de ig:ml c:Üt~goría 
en la Corte do Apelaciorws de Santiago. 

Voi a concluir, repitiendo una vez lDa,.~ 
lo que he dicho en otras oeil"innH:-i: con 
cada uno de ei'tos proyfjGtfl::l dt) aUlTlHnto 
de sueldos, hace mus en el fOíldu un acto 
de justicia relativft para un!),; pucos (oíll 
pIeados, i de it.jnst,icia manitiesra jJlu·!t 1ft 

to~alidad de lo;,; emphllldos públicos del 
paIs. 

Quién Rabe si en adelante tendré que 
oponerme tenazmente ft hs proyceto8 
que se presenten eIl e:,;te mismo sentido, 
miéntras no venga un aumento jeneral 
de sueldo:~, porque de otrft m-',nera, CUl111-

do esto suceda, alguiloi; em¡¡\(:Jé:aos qne· 
darán con sueldos que no curre:::pondall 
al servicio que prostan. 

Si por una ll::li pO:'itcrior de cn,l'ácter je, 
neral se hiciera un annl<.mto de treinta o 
cuarenta por ciento a 10'3 sUc::ldus de todos 
los empleados públicos ipodrian entrar a 
O'oz:tr de él los emDle:1,r\.os C1l\TO:'\ "uf:'ldo~ 
_~ ,.J 

han sido ya aumentados en el ú!tirn,; tiem 
'2 S· ,. " . t' po. 1 suceillera 1l~I, a: pr",plO Icmp') 

que se inferirin, Ulla injust,i.\éÜL evidtmte a 
1ft gran mayoría de los eUJ pLadocl públi. 
cos, quedarian otros COll su,:Jdos qUí) no 
corr~s'ponderian a la, importctncia de sw, 
servICIOS. 

Como digo, aceF)to el n,tiro de la indio 
" ' 

cacion del honorable S,"l)fldor l,or T,dca 
i le daré mi voto al proy(~cto de la Cima, 
ra de Diputados; pt\ro sinti,'ndo, que, en 
el fondo, hagamus una inju-.;tiOla a los re
latores i secretarios de pruvineia, i una 
iujustieia rnuellO mayor toJavÍ1't a Jos 
denlas empleados públieos del pai", 

El seúor SANFU í~NT K"; (Presiden-
te).--¿A,';~llll'i,fll S;, r 
de !;l. p{i,laU(;)? 

¡"i;C¡llza de los 6ficiales .lel Rejistro 
Civil 

El señor SECRETARIO.--Oontinúa 
en la tabla el :,;i0'uiente 

'" 
PROYEOTO Dl<J LEI: 

«Artículo único.~Lr¡s of~ciales del Re-
];< :'0 Oí vil, :inte:'i de principiar a Ajercer 

nJ, funcÍullt'R, rendirán, a satisfaccion 
d, j juez de letras respectivo, una fianza 
('fll"ivalente a un año de sueldo. 

J\nte elllli;.;nlO juez prestarán el jura
mento qlW exije el artículo 363 de la leí 
d<1 15 de octubre (L~ 18i5.» 

El s(,ñoi' SANFUENTl1S (Presiden .. 
t8).-En dü;ousioll el proyfJCto. 
, ¿Algull señor SenAdor desea usar de 

la pC\lobra? 
Ccrradu el debate. 
fji nI) se pidtl votacion, daré por apro .. 

baf~,) el proyecto. 
Aprobado. 

Preferencia 

]~l selior SUBERO ASEA UX.-De-
":::'[;), Rabel' Ú fignra en la tabla de asun, 
t)~; ,le Gcil despaeho para la presente E:e, 
":",: el proyuct(), ya illformado por la 
Ce uisioll de HaoÍenda, que declara de 
diJ:dld plÍ.t.lica L>s t¡.nenos necesarios 
¡1', t la in "ta j¡, cion de la. inllustria side· 

, " 
~"U~~: i(~a. 

El seÍior SECHE'rARIO.-Sí, señor 
Se, ,,:HI0i'; (h::npa o] tt'rC01' lugar en la ta
bla formadc1 pi,ra la sesÍon de hoí. Pero 
h¡ti tambie:l utro pr"yecto que libera de 
derecho" d'· illterna?ion los materiales 
que so intro:luzcan para la instalacion de 
lo tl,isrw1. il!dl]~,tt'ia. 

EiseñorSUBERCASEAUX.-iI es
b i r¡fonnadn? 

El seÜOl' SECRETARIO.·-Sí, señor 
Slm:J.dor, éD la se"jol1 de hoi se ha dado 

,. , 
,'~ ", --. ¡ i ; , ,- : ;:, ¡ '- : ~ . 

d; ~l ~~ ":':. \ '<E~ lTX.-En-
Cerrado .:1 debate. 
En votacion el proyecto. t ~i~ll~:~~l~~~¡~~.i~¡ p;~~ru~~ '~;~l\~~t~e~r~~:; 

"~ 
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\ 
próxima~. porque la compnflÍl1 (Lb~: ('m-~ El ~uplemento de que ahora se trata, 
pezar lus trab;¡jm: dentro de !)(Y:O í q")'j;l) ¡hit' l:l motivo q')'~ he ' anifclstado, mere' 
conVímiente quu vI p¡,oyt>utc, fuet';-t d(~~ ) en un '3¡,tud~, 'go dcL;:mi',lo 1 p~)r esto 
pachado en el preSC!H8 periodo d,) süsio-ieOI1\'endria ,k.iarlo p;ua la tah!a ordina-
nes ordinaria~. ría, o [lil.r;" otra S8:"Íon; o todavía, si se 

El N SANTT¡'UENTE r
, (P . 1 f' 1 • • C·' . , "ienOr l' J:' ¡ :-;, rCSii,(:n'" p'e 1e1'p, pUOl'¡~l nl!Hl\Jnr'o a ollllSlO11. 

te).-Queda anunciado rn1':1 la sC~l'>n El ,'i¡"lur SANFUENTES (P,-e,úden ... 
" 1 fi ,'o -, n " . l' . proxuna e proyecto a, que 80 1'3101'0 ,')¡¡ te )---¿8u ;:)!;llOna haco l!H 1,~a("lOn para 

S N , • 1 . I-~," o enona, envIar e pruy,,'ntn a v()ml,,]()i\~ 

Suplemento al lH"e;i<uJ~~H~~to 
Relacionc,J> ~~SWli']o;;'eiS 

El señor SECR~TA}UO.-Si;'Y\HJ .:tI 
'0 

la taLla el men"laie de S. E. el Presid 1\. 

te de la Repúb1rea en qll<~ prOp()!lf~ el 
siguiente 

PROYECTO DE LE]: 

«Artículo único.-Concédese un sUl':'c'
mento de St;scnta mil ,le"OtJ oro de dice> ... 
eho peniques, al ítem' 107 de la partid,. 
6:a del pl'e~upue,.,to de l{'Jhí.~iOl.lLs. E·té'( 
rlOret', para espen,;c"'s de cst.ab!eCltnl(~llt·.,;:;, 
gastos de viaje~;, etc., dt" loe cmplead';ii 
diplomáticos,» 

Se acolllpafla tJ cWldr,¡ qnu nmn'¡{iuc;t:t 
la inversion de 1oc., Ludo"; COllSU!tu,',)S 

p~ra los gastos incluidos en el Ítem 107 
del presupuesto de R81aciollCS E.,tcrloc· >'. 

El señor SANFUE::.rrt~S (Pre~¡ck!l" 
te).--En discusion jt:meral i partieuial' d 
proyecto. 

El señor FIGUEHOA. --- De'4un 
saber qué cantidad CUUó:ulb el 
pumito vj.ient(~ para (~stos gasto>" 

El señor VALUES VALDES.-Cin 
cuenta mil pe;:;os. 

El señor FIOUEROA.--Sieu(!o a'l, 
llama la ateneion 'lU\' en la W!t:;,rl él:.:!llú;.o 
venga a pedirse un SU;)I(),\l',ll~O (l'l¡~ i 1\ 

porta mas de otrD ta n r,() de In. (~i11 i tid ,d 
consultada en el preSU[iUest:J. 

Hacen P(lCU;i días, (:irl trató t\r¡uí d,o 
suplementar con veintis~"is mil p¡?f.;Oi' nn 
item de 8010 (lIHttl'O mil, 1);\ra. ga:,;toé; 
de repacriaeioll r!n ehi)Ll\i)S qu.u (',:r"d¡!l,ll 

en la República Al:len:,iu¡l" i f;tl hi,-:n nO?'tl' 

entónces la ¿tlIOiU(1!;,1 ~_:\: qn(~ S(~ P:(~"¡) 

supiemelltos tal\ dc)"p""p:!" ;,1;,1,10'; e",¡ 
los ítem que cons::llta el i:¡l"~"L!lll¡'~::-::O Ji;",;, 
el mismo objeto. 

Et Selll)I' FIGD l~ROA.---N ó, señor 
Pre:oidt'ok; lp lJ:¡;(OO qne def'C'o es tener 
el ti,~m o TI, \ ,'¡; \I.tra estudia.rlo. 

El s'cüur W A Ll{ER ,MAHTINEZ. 
- Que f;(; eL}, pari1. h tabla ()-:dinaria. 
H>::nlnté'utfrl,/' el fl>m,'t') rlWri1C(; un e~tu
dio 'lIa:,; d'<."llirln quo el quo podemos 
h>1 COI' de los 'proyecCc's q ne ha tamos en 
el jJritllOl' cu:nto dé) ]¡ori'. 

.f~l s,~f1(1l' SAN.FUENTES (Presiden, 
) 

o' l' . . t te .---101 iiOUU ltJ(j·mVet!12n c', se agrega- . 
11 ,. . ní. Ij] proy,;ct,o H la tau <l orulllarta. 

/',) ·¡,,-,(Ir, .,.,:' "Pi)' ¡¡,¡el() \:):) L v ~.A <:\.'.\ :.1 ~ ,_ .. c-t~ ',- • 

Tcn"c:!]os ,;;N~hU'~Hlos de utilidad 
lu'd>§icl&. 

El i;0í'íO,' SECHEI1ARIO.-Da lectu
ra a un Jnfntt,c du ComÍsioll, que pro-

Pone el :'li,¡;uí"nte 
,e) 

<{Aríír:[] lo ÜIliuo,--Se declaran de uti ... 
liJad lHí')¡i(~;1 lo" t;:l¡,cnus que rermlten 

1 • 1 ¡ '1 .1 t 1 1 
00 prop¡ I Pil.;:.:¡CUliU' u<.:n ro oe a eso~ 

toll'~iCc t1 eld 1.fI~'C¡ ues {i:<:,t le" cOIliprendidos 
en d d·'(~rd,l) .id Présidcnte eh la Repú. 
biio», ("~Jh,d¡:l" por ('1 Mini:-tm'jo de Oo· 
ioniz¡wj"n, !l,;j.l el LltmU'O 1,8tí8, el 30 
(L~ !\()\-i"nlh1C de 1 DJ7, h8:"ta 8!ltera.r la 
¡:;l.ntid,¡:{ di: ü';lí'nÜt mil h.~et:lr';a. O', auto
,·iZ:~ib l'()!' Le 1,.[ ':t'¡tH"ln 1.,7G8 de 31 de 
n{~t.~ll)r~' t ~H.J5 p:l ra la e;..;plotH(!ion de 
la i"du.-;tr¡" ,,:id,~,¡ ¡",ji,;:,. 

lJ~~:~ ;_1..'Pfnl);;\;~iu¡H~:'" ,"':~~ lulr~in en eoufnr
ll\¡,hd :t la !¡,; d" lK dn ,inuio dl) 1857.» 

!.i.~l p~:úni' ~ .. ., ,- l~ 1i ~1AI\ J_ l~~M . _ !·l?~ln8n .. C' (i \'-~"lTf"'-J,'.r·" ('[) . ) 

tí.; ~ -__ "i~jl,\ dl:-s,'I),q~t)n J ;"l¡-'{'Ü j lJartlc~ua,r e ) 
T"" ,. 1'" 1 1 

:);.;r,l;~¡' ~(). , 
Aprobado. 
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El f.mlor SAN]'UENrrES (hesicb" 
t) ~ "t ' ' " , e .-0e va a (j.-lr j,,-;c til a a u-t 1 ,1 d;l.~ G:.:, 

fá,oil de~p)(~ll() pn:ra !;-:" ,:-(-\'lCil! P~·~S}:i!;jH. 

El 8t:flor SECHEl'i\IGO~·--·S() h:,j 
sino el jll oy('üLp el, ¡¡lit· h;, nll;,;¡d" ,1 h 
ncrabl~:~ SCHndor p(l]' t\ ;'(~Ud{~, r,:.í" ¡ ] uu::)! 
se d(jolal'ü liLre - r\~;" 110' la ;¡;t\:-~r'flct .. 
cion eh útilt" i fllatoinL n,C""il!l ~. pn!':\ 
~~ implnLtaci('ll du h l:.d,:,[l'i" "i\!.';J1ír· 
JlCa. 

El señor FEHNANDII:Z CONCHA. 
-NG l'staldlo r'): h Rala el i(\\ .. 1'\[:;':· 
tro ck; ju"ti,i:t, ;n,., IJ'.'I"!,; ¡ , 

Me:-;,H, qlie le dir!1~'() un O(l\~:¡i u1:;lcinclni< 
los siguieliteíl dat"c; j~ 

Qué calltidad ti:, ha p'lé:. el, h ,sr,a h"i 
por Ins suhvellei,,;¡c;,; a (;pl",;; " j l'l, neja'; 
p:nticularr's (,oncig¡'ud,i,: Gtt h~ ¡u,tid.i 
3. a , "1. a i 5. a d" la leí tL' prm<¡,¡)!,c"t,;s 

•• , j 1,' l. ¡¡ 1 1 
vIJentc" ¿lJVw,nO'):1 deLal;',; "i; i:'''; :',: Cj .. 

venciune~ pat:f,nda::' í de L-~,,-' {~li.;~ e~~tfi:l 
pendiente 

Detalle de !:lO:' bvent:i:li:'C, ¡n~,,~~,l-
a cuenta t íü,!o "9,11, ,.1..!)',C¡h':U" j" 
neru 1 a (: el[i~,Lv l' ;uwria" ¡"ll': i','i.' litr,.s, 
partid~'\, s.a 

I)etallu j~n~ :""l.~l~veneij\;_\(::"; ('~;rl: oinlc~..; 

d 
. . , . , a 

paga as cnn llO¡;U: '.;1('1) ;'" I ]LY ~ 1 'a ti . 
DetnIle de !~.if~. ~'1: ~ :p~~C!C:¡ <. s y;~!' i lb p:1~ 

parlas COl) irn~l¡n1.,;·.",inn n ;;1 1¡,:l t dtt 1 ()o 
'. ~ 1 ~ ~ • , ' 

DetalJe: d(; 1,: }:!\ !',ldu en L!i~;¡,·t> {;( ·::in 
nes con los 
tiJa 11. 

. . 
fOi)Ót:'-;" OH;:; r·G~l.-.l!~t'~ ~;l ::¡L'", , , 

He e,.;: e~ Fí:cn a\;reedor, u título de can
~ i {) t \ él '<. 

D"t,)'{¡ dc~ lUi;· :UI diana or:~anizacioll, 
i };,;\)\, 1:d", e,\'!:¡:' d"l'é; hab,,·r, (:oiltabili~ 

; I 1 f" 'L " 1 . ,JatA i;tl . ;, ('11,)IiI:l', PllO:ICI1'l, (~ proporclO' 
n'H' l(¡;, d.to.; a quu me he rcfe'l'ido es 
e~1l~ ... ti;Pl ~~ij\~l)L, :lH-~ut'J do 11aruar ~11 Direc· 
Lol' ;,l,~ G.HltnLili,hd (} tí ,un empleado 

! • 1 1 "'r" . d H~ . d l'U'!,qnlC':'H Cl'.l¡;'.lllHtt'rlu u. JWIeTl t1. 

;-:;¡,¡ ·ii.n;'n, lF.n p'1":H.l,. dieci"iete días 
ji,' thin,; ni) :':<11 j!'g'Hc!O. ¿f1J" porque 
Hl ;\Iínj ,t(:¡iu e,';(t¡)w !:'ti efÍsi,,? Nó, sin 
dudel) P,¡,,.,to t~U' ha estado de:~pa0hando 
los a'uill')J eiJlTiellte". Adornas, la enti .. 
(td qUé' ¡~)j'ill1J (.:] Puder Ejecutivo es 
(;()!;lPll<sL dt:;! Prc,.,idente de 'h Repúbli
Üil ¡ ¡';':,i Se('l'd'Wios Tt'Rf)(~íS>l bl,~. Así 

, 1 Ql ."''' I p. 1 E' 
'!(" ¡,i ,:JUlia;JO se ¡{lrIJO Hl O( er .Jí~-

, ','.' '! J. I t .... 1 P 'nt",lvu, pl:{I.UU(¡U V ca D,"3, se dlrlJe a re .. 

::"llÍt: d,; h R·,'¡,úLlica, pOI' intermedio 
,1 J\fin:"tro n'sp,'ctivo. iI es pusible que 

"j; Jjll réjíll'en tllcdi:liJltnd.8 orgllnizado, si 
• 1 fi' '11' I 'b ('X¡;..l(,ti u: ;:,8 OLCI!l1,S pu:, lcas d ros lllas 

() m"1!Ofo' L' ell lL"wk,¡, !lO se lwya [ludido 
r'l! (L ,,;,·ictc ¡h,> obtener tu'o!:; dato!:; so·
hre lo] t~,.ü.¡do eLl bs o\'lígaciunef:l de que 
e,' :1.Gl'G,::,dc,r 81 F¡,;co? 

}i;u(:ontrcllld(.nc)i ,,1 preSl~nte en crisis 
\ui\ti"tcrial, n() rUH10 y" haeer cargos al ~ 
)ritl:,,~í'¡ jo ¡:or esa omi8io:J; pOlO) Rí debo 
h'",c l' \:o\nr que é';~a e5 una prú'ctica que 
\';! l'~~ciélld, ,se va lHtbitmd 811tre noso .. 

. .t'~ . 18 t"liS, 1 <11\1:) un¡¿, uorporaclOn como e e--
P(l(';) no (Lb· p'iDJitir quu Sí' establezca. 

H,,'eu¡rdo que el G du chciümbre del 
arlO pas;,¡[n pedí los anteccdclJtes relEJ
r;\I)", nI ;j~éc,tF\,mo ~l h C:¡,n Grulljil, da-
1, S (1n~' lu"t:t nh:)}'a líO h<tll Ilo!.fido al 

" ~ 

f1\; r l:: ~ j I"t. 

E '" SA"'1 nYT",,,,·"T"'C.t '<) '1 1 ," • ; , spr1\)1' '~L'i~' U j'~I~ .. t ,,' ... , (. {"~,¡L"'t¡· J;'. i,l"n"¡(~:í Hil~it'n e,,,, t.) lWl.!OUíO, que eon-
te).-Si no hui jL'" ~\V'~ 1: "i"" ;;:-¡il!~t f-si,L.'¡:~L; 1n';¡:'i·:-d~ i HJnnif:~t"~té entónues 
el ofieiü en In f(¡,;,Jc;, i ~i '.', ,,'. :'H. ,que n .. l'dilHJi¡tlift lii0llrp,.]i¡ci.¡!l, !)ol'ljue 

ACC'I'dado. llidi:¡ Vi" llllé" p~,tldidntl! ,'uLre ul mismo 
El :-ceñor \V LKEH. J\lAH,'rn,n:z. ;1, Ull(.¡; 'i! h (~trí1. ní"uarr ; rFl'O illsi",tí 

--Apro\"~eh(l h. OPU¡iUll:d: i ,,; d" Lák¡,:,.,'t;,¡ qlW h,,; d,to;~ IJun no }wbíf,n Jltgado. 
pedido al Goh¡~'\'ti, e:, di), ¡j,fy. ,_.-J ; quo~ El iodos ¡"" P"1'!,Hú8ntos del rnun~lo, 
e8 una fUPuion es--'"; '1;::.1 d!. 1 ]?n !;-¡; '.,tI' o,', ~;\. fÚJj' I)~-I-' ~tu. doude se rceonuce el 

" ¡ j J' ¡ '1 1 • I -I)a.l'a,l};;rnat·:n hli·'nc-i\,\¡ :i' j 

que h:H'n di.,;;:úeL d:¡, 1'; ,lí :< 

tv8 al J\~[in¡;"tt:l'i(l ,le TL1,j~!,d¡i, 

estl'l,clo de laH rIÍve.-r":1.6 (lb} 

do ¡; 1((': 'e 1(1 ¡i'n ¡<liHHL tn UG ~us fl1181ILJrO" 
1 oa p:: (!. ii·~t'" i¡z;~ ¡ ¡ )(.; aetu8 d.,.: L"t ¡Ulnlstra

eiu, ]I,h eh' :t:!';¡;" 8'3 a¡H'\.!8Ul':ltl a rt'mi~ 
lU' loc' (lato,., que Re piden {)tl una u otra 
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Cámara para ejercer e"u n'J¡~a:izlOioil. 
Pero entre nO"'I,tro:; \'n '. :;;d;~; '¡', l,' 

E:~ s 'Ú '/' LAZ(JAN O.-Agfi:l.dezco al 
·'<'1; r N·' . Jil)~' ; Ll bu '.j);¡ rdiuota\l para 

sistema de eVéL,iva, u ¡l.a, ~l\.:¡!: •.. ~ .:,ttc;~de, ,,0 in. 
de fi'uHtrar la ti,.c¡tl¡zcl <:io ¡ [J': eí ~ü, .d.a:·ja, 
omitiendo la l'emiHion de 1"", 1<l1L'Q,;~t;!Jt,,;b ~-ctieilih1.:§e d,ah.s 
que se piden suliro cualq¡iler (i·,UIHO. 

Apn1veeho ~",t~~ úp,rt:¡¡¡id¡:1 ;id, '\U' IDl s"i.,r BT~ l~ELOA ... ·-D ,earJIt !'la-
se b"'¡a'l I ,:;(J.(. n' lJl ,l, ,. )' , '''l ' .".'" ,'\'.'t' t1i,.·' ,.J¡ . '.?,l:.i .,'.,':lH8 E.,;te-.J.(;"J 1. r)'-- Al t,~¡ ÜL'( '~, 1-;"'! i ¡'l .. __ e)t~r ~l • v~ - ~ 

las <1lJtm'iores ob"J!rYli('i;!k,~, a ¡i i .¡.,;¡!\: ¡·i');i,.l ; a (~() ,!, ):I,.! ,01 nfi,iu qu,-, se le 
lleguen a COiJ()Cillli:lIf.: ,,' p .. ::, ¡í' ¡'¡!lll'!i,~ a illli(ll ; n 'tl¡l, ri<lió,!:lole una 
de la Rc:públic;a, (i'[U o,; ¡.¡ jL,~l1 AIl,) a .. ~'" e!: 'f':<' ,jC;\ t"r(¡ J, ;,j--; U\;:l_" ,1,)S ton:~Jos 
viar lo~ al¡teeu\Lllt'Jc; '--i¡¡' a'1'¡~ ,:),jj;,:! !, (~U:lé'\~:':I:,ia .j,; h l{tY;L, reLÜ1VOS 

tan: los l\Ilnlt'tnJi') t¡¡"Uc'il ~'úl,) U:U 1',,'."- ., ,1 }J¡;'"j,.l :,\7r ' 1Il·¡';;Jal. 
pÚIlsabilídad secundaría j tl'<c;¡"iV,LI;', ~d S'Ü'I!' SJ\>~;j:t;~TAH,rO.-:q-i) hillle-
lado de la ru:-;pO!l;-cilliElLd iJul'·i!'.lii, n'.e t\lLVi,~ "¡¡,,,,;ti;t:i '1, ,,¿flor S'~na-
del Jefe del K,;tadu. 

Viáticos de cinp!;(~a¡Jos ü,~ ~!~ ~)iNJCQ 
ciEln tite ~~ "r':i~ .... 'in) ¡c;~,s 

El su'liliLAZCANO.-K.;tú e ¡ 

dio en Uila d,~ IJDU,U'cL ::' l., 

U,·i)U .. j)~ 

; 1 '. J ~ ) 

~i:;~: ñ,,: ~BiI~~}tJí~~~C)l\.,---P~:,Fria (~·n" 
"at'{; d\eL'> o¡lei;, pues 

'~1 {;\ ;('i . ".' d·:~!., "l q ,;. fEé cllviaJ0. 
. ,¡', ' TT"') ~.·I ,\ ')'['I'NTEZ lll.' \v d., 1 11:\..e.. í.'l> ,\ ~"il\. .--

;, \11; \',/1 () !', ". re¡~,:l'll (;.l otiuio dl-
. ::\Ii.,i ti ,.' ¡L.·:i"":,, i'eiativo 

que t~n la di' ObU1S .P!Í,~¡jÍl"·¡¡" (' ., ut {)' ,1, '1 ;·:1-, ,) ;L .!) ,¡),]¡~ re-
to ql1e me paree..: s,:Lll"illo i d:.' Lv;:i ·l'."~' r', ~o, 
Id)acho: el ({ue ¡lllo,ílic1I. !c¡.'i ;-¡.,Í¡t ih ! I:'~ ~','Ü(jr S.~ S 1,' LT:~~rrES C¡)l'e-d811-

e que g(¡~'ÜI o:" lllpL,¡,(k.:.i (: :" ¡) :',;1;) ) ._~j., )'r:',¡, :"t! L¡: o(ici h :;t qUé se 
CiOll de Obl¡-lAS Púbii':ur3) (:u:; ¡,([.¡ :, L ~ ¡¡J, l,';' r¡,h b:,( ~',; : Ji;",) 8','nad;;!'2'1. 

enviu tuera de DctUuugo ct Vijl."i' ;,j~;'J¡j ¿!\;;p:1! b0ÜO' t ¡;~ lo" \,;:,\:" u.,ar de 
trabajo. l. . .• ::~br')? 

Segun la L-:i ~~:.:.tn}-i!, (;'~~Lr;t-:> n:,¡'f',r., '::'lií..' s r -rrninftdo¡; lds , 1" i lt;ut ~!. 
son ll~ui H''¡t,\:!(1i.l8; 1'01 lo ,''J', I ~'~ U-" 
hL 111 ~reido Ju~tu lllUúiLc(,ti.'ia~, 'í 

tando eon c¡;:,ü:, u !Jj 'c't'j Ui> 1 u;i , 'jtiU, 

como dígn , está en t~t.ud ,'¡,' .¡lo{ ,J 
nuestras C'll.l.ii, lO';i;"" 

Cualquie¡a gUI~ ella ea, tlJ;: jl' nl11io 

suplic:ar a su'> HlJemlJré:s qd" 
informar dicho Ut')'y, do ¡;, la \¡. 

que les sea pu,,¡bk. 
El Heñof H~:-)A.--C'Il'i p .. 

de la. Coml::;, II¡ (j,;t:,.1 u ~., Í. í O ¡~. 

1'\"': 

',.'. \ j 'J ,j 

,;ñoc SF:Cln~TARIO -- E"tá 
fn'lllula-

1 J,~,~ .-, ;.¡ :0:\ ;z· }:t 'Y-"~~~~ ·;~'~l lliia ~le Lts 
,',,,iol ,;5 J)n:~t:~~·¡(H'\.~,; L~J ~)¡ !~u,. r;l'l 8obrt: pre .. 

!~ [,:'1\t;;) ¡ ~'1 :,,:i~¡ ~~)!r n :~->i ~;\·lidr Se-
\'~' ;ti:¡(~\.i 1" :,tt ~V:} ,'1 eorHunicar 

,j" la H"'pública 1:1 
... d.Y1QZ;L .. ¡,¡ ,t ~ ·:;.~t¡lri;\¡ du Vhlparai!"<:o, 

¡¡lieas, deb) d cuí l' 
:-;ab:a. que estl.lyi(;ra 
que se ha referid.{,. 

,s 1:3;¡ n,})~ L~, nr·;.>,~ ":~i !l-,i,q i~)'¡ ~.\"\g·u~(tt el pro .. 

,:lJ (!, la (ji 

Tal vez la Comi"iu no 1 l/il ", t,¡ , 
aun por no liaoél'"e }J~'e~)e;ihl!¡') b, (l 

tuniJad de hacerlo, u ['onj!}'; Íu 

~)cu pada en el, cstudíd de U.tl'i):-;"-'\'¡ r ¡! ':~ 
lntere~nl\tü8,e .:1',) ;'1 ('Ilkt,¡ al d 1['" 8,;,· 
nadOl que la COlllkWll be ítl'il.!;"j,.'c\ d,] 

asunto i lo iuh.,f(~w.ni ;l, lo. rlld,y.~' l¡, V<) 

dad. 

LtJ ~.l ~!,\,ú\"r' "\T: t , L .. ~ -VáLL\~, que ll;lce 

(::,jlgc~heiun ~1\3 Doderes de 
:,"': ,';¡ad{f:"{~:': 1,:\ ti b~~¡!nJ (,~-q)',~eial ~~rt'ado 

I ! • })' 
1 ti ~;¡)~t\.;~r~;s Cid lnu· 

li~1 ,-",ú)r U li:SA.--¿m t:i en tabla t'sto 
a,,.,~u\l.t.-:}, :-d::'}I!. j-}¡, , iJ,),;!é~ 

" .. c'\'T;~·JT'··H1~nr'('¡J 'd ~~, ;. ~-"ll,~r '~).;.--:'-l~ i} ~ l.!....!;'\; l~.i~) . rt>~l _ t~·l" 

te»-~X\:'J ;~j_,ü:)t' ~:<'j.~)(; Jt~l··) ·.;u ÍlafJia 
:-u{GnJ;¡,do V(lta¡- la,; ílldic;),cí"nl>' dnl seüor 
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RpyL:'S Ulla V~'''; !id'; ec:tuvin:-a agi)útd,j el 
deba{-.E'; i un;n !I() :~t' ha lw(;ho U,\(l (k In. 

l b 1 1 ' ,,' 1 • pa a ra, !~e q,'c¡nl'.\l")" tCi"llltU:l.CO::l :OS In, 

cidente--, i, en cy':::eue:1(;Í'l, hit qu:~(hdu 
concluidit la d~i.:·t;:;O'l de c',tt; :l'lUlltn, 

El sdio,' LAZCA'\ O,E'l una .J" L'8 
sesiotL<" itntc, íc;r '::,''-'ÜiX Pn>:i 1,'1l in yo 

d' ","'.' pe 1 que ~.e (!"}tl'.l ]O, \'(La,;¡,n ¡:H,l"l i:' :"e 
sion Sif"lÜCllt.,) H aquella CE que tenlli:l:U'a 
1 d' ") . ¡ 1 a lSCU::10;:¡. J :~ :nntlf."t'a (tqt~ >1 ;-'() LI~C!n.l':-\, 

cerrruiq 81 (L;b~;,t·, '"i-: L-t sO:.~~.)ll d¡-) !JíJi, y·o 
recot\bria h,illdicuc:j':n (iue t.uve ()llwriUl 
de fUTln.ulaf}: d,.: qne :3;.~' dCjd ID \"")!.(1-

cion pu)';,t maüarw. 
,-", 1" ~/re",n r'''''l,:''' ro')"~ "" t)P"Cl"~O) ',',:>:10, )..._)1 .(i,J .1Vl. ~)(ill .\~,-,." •.. \' ~1~- ~ ......... ' l ,,~ .' -' " 

var la iudicacion, L <'(ct!U"\',¡ ,lc:cLe i':e~'o. 
El N"üor f)ANFUENTJi;S (¡~re:iidun, 

te).-Si ;;" luti ;nc,·nvu·,i 'n:::" q'l":Lrú 
acordado giL' b v' t¡;¡:í()(J tundní, !u2,w GU 

la pr6xinl:1, ,t>sion, a 11:,) cu;,,!~¡,o i CL:¡pto 

de la tarde. 
Acordado. 

Fabricad1HB. i venia de 'd aH~ 
ar¡.iüdali'J~ 

El scí'íUl' SANFUEN1'ES (Presikn~ 
t O "1 . . '1 e).- '\iltll!lW ;1 :~ISCU-:1:'n 'j" ';l'"nYf:::tP 

"1 1 f" , l' , ' que pn;J110e a .aUnC:!1.CWíl '18 Vli:;!', :;:t!-

ficiales. 
Puede hacer uso d,.' la [,aiabm el st'l'í r 

Senador por Ñ' u]'J.-. 
El st'ñor U RREJOLA.-Ea un:) St~ .. 

sion 3nL:'rior, ~tl pilU)'!':'; ej) di ,eu"j();j <,te 
proyeuto, el i1On~'ntbl¡~ S'~nnd\n' por 3m
tlH::.!o, ~~eñor ·WaH{'jl' ~\lnl'tij¡ez-, [ljZO idg;]. 
nll~' ob~l'\'vtwiollei:l "n e,;;) G: n, UUil'; d'.';;l' 
¡"'(·t"l' r)!,·<,·tl'C·) l' "',' ,,, ... 1,' 1'" './l"'·úl' "('11 ~l'-:,,- v t d,v ... " .. ,'·J.Í'<.-·' ..... w.rl.t,l...,l,v ..... , .:-'-' 

tu~iona\. 
COl!)-i,ZÓ Su S 'ümh, e~iT:i:-I;lfldo que 

, J l,' 1 I (' . ~ nInguno Le o:~ l~J:I"ni}ro"!, ( ¡~ H1 .. _ .. ,<)lnl~lOn 

(:¡: Indn,tria i Clilf:V:l f:)(¡hlí"a" llíi\lii 1es· 
t'!J'a al Suwd() k- ,,'l''',' ,11"1;1,.", .lel ¡'tlí' 
veet() 'IBe se inrlrl;'j:~ {{tV(';··:).!,t~'~-nc·l!tl; .. :>~ 
" "f . l" . ~ ! 1 1'; • i\; ~', ("rf~yf-·ron n'"-~ nllCln~rrd~: I.¡I~ t:.l, \..¡í,; ~ 

. f . '1 ' ('i 
SlOn qUfl .UtH.l Jli'I'(lSfU'!" l::'''~'':r.' 1: 'j" 
lnn.,'~~ f-:ubre 10:i :·!~d·",('t:~d~~nf/: .. ~ d·,'I pl';'Y'( 
ds,l" qne él lub!:t :.id,; jJ¡¡:·;t·) n:,,;;h h 

et11a~ S~·~i.H}t .. :,~j d,~_~ f:~d)I\:H'O ¡\Jt! l~lO í. d;t~io 

J1'0"'1!' .~ 11'\ d· I)"." ;1)"; lit.\; í, 1, S,h .~)( (JI.. I . '.... '~'~.' j~ 1. .... 1 '"'' _ (<<" 

i 9, oHtenHLt dl~:~·u~;i(H~ po:' ln, ' 
1 I " - 1 gnuluo el asunt.o Intl--re:'\>l.r Íl(l jl')<.)¡) a él, 

opi flion públiccL. Pero, ya que ese cargo 
~I] hi~o por el i:'elWl' Senador de Santiago, 
voi a recordar alO'unos datos o anteceden
tes sobre el proyecto. 

El primer antecedente oficial dn,J pro
yecto ha siJo el ueuerd'j tomado pUl' el 
DireCf,drio Je h Socil:'ihtd Nacional de 
Agri'-~ulcuLl, en ijeesj'm de 15 do noviem
bre del ai'ío pasn,cLJ, i tl"lsmitído al Go
biernu por ~;l l'c:4petablu pri:',-idente de 
aqneJl;t S0ciedqd, el señor don Ramon 
lhrros Luco. 

~~n el ofi,jio ,lel ,seibr Barros Luco al 
Gobierno, ,-e dc;üia qU'j la Seceion de Vi, 
G[uu[lura de la S()~idad N;'tcional de 
AgTiculturc" hebia (>~tud¡adll con deteni
il;lC::llL:J la mala situacion creada a la in, 
lU::lvia vinícola. con la cornpdt'3ncia que 
a sus pruduct"" hacia la fabricacion de 
los vinos de azúcar i ele los vinos artifi· 
ciales; aiudi:t a la; medidas tomadas últi 
rnaruent~ eH j1'¡aucia. pUl' (ji Gubierno i el 
Congresu a fJ,~ti0iun de ¡DS viticultores, 
para evitar que la Íadustria fabril, por 
decirlo así, !'l'ltara la. industria agrícola 
de la vid; i :l;;lmpqñaba un proyecto de 
lei p<lra que .. 1 Gobiel'Il), si lo tenia por 
crin vellicntc;, L) enviara a la consideracion 
de] ConOTCS') o . 

E>l e"Q pr()y\:~Gto se contemplaba la PIO
hibíciotl de la h,bricrwion i venta de los 
vímb aniiiuini(> i de los vinos de azúcar 
Ud L; 8iguíentc;; ..lispüsiciunes: 

«Art. 5.u Se pr0hibc la f¡tbricacion, es ... 
po,~icí,,(j i VOHtt de pr'í!ductos enolójicos 
tie eo ,posicilH1 secreta o indeterminada, 
,le",titlauus a dar aromas a los vinos o mos 
tos l o curado..;; de sus enfermedades o a 
tCLbrimrvinos (órú[ián7es. 

LOtl delicll:ntes st'rán penados con 
Ulla lllulb, tlt: mil a diez mil pesos. 

Art. G.o t)e pr()h~be la fabricacion i 
ventd. d:J los "ino,,; de a,.;úaar, milO} u otra . , 

a~ato. la sacal'lna, 
l.J'ls infractores tendrán una multa de 

1)lil ¡¡ dií',Z mil pesos, i caerán en comis0 
¡"~; \i[)o:~, maquinarias í de mas elementos 
d~'sti ¡IIlos a esta fi:tbricacion, sin perjui
nio d·; g~u,;:,r. ~()metidl.)s a las disposicio
nes l)(~:laiE,-; vlJel¡t;?~~.» 

Este proyecto de la Sociedad Nacional 
de Agricultura quedó en estudio durante 
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a]gun tiem~o, i pene~rados, mi honorable La ltli ~.e alro~~les, J,ll su artícul~10,~:, . 
colega e~ se~or Be~a 1 el que habla, de establece l~.:s?~~lent~:", . ," , ",I;~ 
q?e era mdu,pensable tomar alguna me- «Se prohlbe vender, baJO el nombre dé 1 

~hda pronta, dastinada a, salvaguardiar el vino, otro producto que el que resulte 'de ' 
IIlteres lejítimo de los viticultoret:i, tra· la fermentacion dél racim0 fresco o' as,q
tamos de que el Gobierno presentase al leado de la uva, i de las sustancia~ pro~ 
CongreHo ese rni",mo proyeeto u otro aná- pias de la uva que, para la buena vinifica~ l' 
logo. Pero, si bien encontrarnos la mejor cion, se agregue al mosto en la vEnid~H ',J 

voluntad de parte del señor Ministro de mia. f, ' ," ,í, 

Hacienda so.brevinieron inconvenient~s . <~En ~on8e?uencia,-agrega e~ ~eg9'9.~? ~; 
que nos obligaron a proponer, con el ~nClso del artICulo] Ol,-las bebidas o.IS- , 
acuerdo de este funeionario, el proyqct(), tintas de l<1s que trata el inciso~Í1tterió':(' 
d l · ," fi J '1 . lid 1 d '''''blb~!Jh,í) e el que traJlmo . .; a nes üe enero u . ) 1:\ mez~ a e a gunas "e estas e lu~S 
timo. con el vino verdadero eI{cualquier~ PirO" 

Este proytl':~to, para el cual Se concedió porci~n que sea:, no p'odrán ser veI?-~i~af:: 
preferencia por el Senado, debía demorar en calIdad de VIllO, s~ no aparecen, lf!-d!~~,., 
algunos dias en discutjirse aquí. Un ntí.- das en 11\ marc~ o etIqueta las materIas¡ 
mero respetable de Dipntados lo tomó agregadas al y:mg nat~r:al>~. 
bajo su , ... patrocinio i fué apro!:>ado en DICe el arti~u!0.102: .. ' ,j:' 
aquella Uámara en unaso]aeeslOu, con ,«~gual prohlblClOU r:e~t.rá re~pec~o d~~ :r 
modificaciones levísimas mas bien de for- producto de la Xerm~nta;clOn de los qcu" 
ma Que de fondo;,j: traid'o al Senado en ,jos, pon, a.d,icion de,ag,ua~o,materias #h.-', 
los .p-rim.eros días de febrero, noaleanzó 'caradas, 1 con l~ m~zcla di> estosj)~~i':'~.;; 
a dIscutirse entánees en esta Sala porra- duotos con el vmo, SI n.o están~eslg~l?,
zanes que todos mis honorables colegas dos ,c?n, él,nombre de v+no de orUjO, vmo;., 
conocen. " ", '. , de azucar » , , 

El 't' b', "';'¡ t d '.l. 'í De nianerf.!. que la Ieiha querido, q,ti,e., ~~ proyee pre"en a o pOr m en' ' ' 1 i'. ( , , .' "'d" ! . '1>" ~ el ' '1' "}' ague que Olrezca en venta al merca, o 
UIuon con e senor "-1e.1a< ór por Mau e, 1 ' t ' , d t' 1 lt d':a' ¡ 

que, como he'Ui'cho, ~es~ mas'oménós ,0 ro pro uc.o qudeln.o sea e resu a. o¡":~' 
. l 1 1," '1' ',:" , "'t' ~ 1 t' la fermentaclOn e J'1e0 de la uva, debe Igua a que, uegO(GSpUésrenillu ap rá ,'; " t'·' 1 1'" b J ¡¡! 

Cá ' y,\J..I !'(Ji,;'oh'á'l" 'h ji ti" t ',,,,,," nece¡;¡anarp,eq,e esnen, er o con e nom re ruara, HU eS ,,"11 ugo \jfl S "eTaJlllbS 'l"" d,., .\-'", d" 
al que elitb6N1 r 'fa, SUéEiilad' ;'N acional 'de cap~, i' I l?,reCl~o que correspona. ~ ~sle , 
Agricultpra, sino que es maE!, \concéntra' ,pro uc ~'l"" f '1 'J¡j 
d .lJ~\itait¿(lh blá." 61'" t '(1 Asi, SI o que se o rece es el resu tado 

?,POfBI,t, ",~",ia)l"'" eSd u~lva:mene,' e de lasegundafermentacion de Ios'reér 
VWOB an llC)alleS", arn~' n o con este, nom d d 1" a" : d' i' ", T :,u d ",,¡} '1! .. ,', ( ,.' , ,'U08 e a uva con a lClOn e azucar hre a t9u <5S os VI1{(~S' ue" 'no 'sean pro.:. ",', 'd'," . d "'~ l' ,,!,¡ 

d t 
i.;r '1,'(')1", ',¡,I'·" 1 1.4 "debe ven eI:se como «VIllO e azur¡lar» 

V'l o ue a T6rment~ClOn (e 111. uva. ' I ": ' d b' h' , . ;:: , !.,; 
';1'11 :,' l. "11,. , gual cosa. e e acerse con elvmo Ha-. 

'íEl:pr?yecto de "la Socieda~L ~ acional mado yulgarmepte «p~que~a», s?:?,:r;e
1

1e,1,'; 
d~I~~)jLCllllt~ra ~r.l¡l,t~l:)(~ talllblen de pro-, e~~l s~ p.ah;echo una Al,~t?flaJt,an mtf.~~: 
hihu ,Ht, ¡~"li;lt\¡<;llnn ,1 ,v,enP,a .de ,los VIllOi;¡ sstllte, 'slendo ql,le e~t~ ullserable béthUa 
artificiale,s, pero oau?que la:"1 diRpOsi(liQ~Ws; n? es .ma~ 'qU'e \Ulí lavl;td(:>"de Ag9~~:('t~r~' 
d.(lIsn ,artiCulo 5. ,,¡bIen, flpl~9ada~, .l~ab;r¡,an ~ bla¡, 1, q.l;lt)! CualH~o ~~, l~ ,aflade ;~z!lcrr I 
sldb,eficmc.(¡lSil:lil,ra eB~ obJfoto, .S,111 e~~~ar. para"que pued~ ,f~rmen~ar, d~be es,pe,n;-:¡ 
g01fSllllli<tdftQQJJO,u ¡l)ollOS p,areclO ,sU6qlel,l-, d,(;l:t;'s~, c~~o «Vlno de azucar»., ' , " 
teme,~te,qlarn, i, pref~rinw~ espre,~ar l.a ORillO esta,ba en la co'nciencia J?,ública' 
idea..h,t~)¡'al¡nent~"e.wpll'lando, lOi$;, tému- que,a l~, sorp,bra de estos articulos.101 T 
rio~ dé"la·:lfi'lÍ.,dicw.da~n 18,97 por la ¡le- 1Q~.,se false~ha la lei, valiéndose 'de la' 
j¡i$}atur&..,;dj:l,I.l~ nf,(rvj~c;a~:a,:jentjn~qfllfac41tacldf> «hacer» vinos de or.uj()jl4f 
M~n~~.,qu¡~ ~sQlu¡y~, tQ~Q ~o que¡pq~sep.1 azúcar, pero faltando ,a:l~, .P!r$qfí'p?i~?t; 
prrldud;O ,d~ la,.t~xm~ntaql¡OJ;l, ¡ d~t 1 I:1:\>9ill.Qq ¡ q~, pOPf'lr~es e~ .Jl?lliqre J~JitI~o , ~u~" 1es 
de.llJ Q~"'''):'J ,1, ,:)1.; • 11'. """, ,(, cQIJ!esp~:mde,crel.JllOS ll~~ado el cf's~,?,. 
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ductos iPor qué matamos una industria 
en beneficio de la otra? La industria de 
la fabricacion de estas bebidas, no las lla~ 
memos vino si este nombre parece mal, 
se ha ejercido libremente i produce aro 
tículos oue no son ofensivos a la salud». 

SEGUNDA HORA 

Fabricacion 1 venta de vino. 
artificiales 

El señor SANFUENTES (Presiden. 
te ).-Continúa la sesion. 

En verdad, señor Presidente, que me Puede continuar en el uso de la pala, 
es mui duro tener que contestar estos dos bra el honorable Senador de Nuble. 
acápites del di.scurs~ del .honorable Se.. El señor URREJOLA.-Me ocupaba, 
n~dor de SantIago, I d(lsvlr~uar observa.- señor Presidente, de la interrogacion del 
cl.on.es q?e nacen de los labIOS d~ un tan honorable Senador de Santiago, cuando 
dlstIng~UId? representante del palS como preguntaba: ¿por qué matamos una indus
Su Senorla. tria en beneficio de la otra? e iba a mani. 

Pero el hecho es que no comprendo festar que no comprendia eómo podia ha. 
cómo Su Señoría ~a podi.do decir q u~ ~a- cerse semeja.nte pregunta, ni cómo. podia 
mas a mata: ~ma mdustna por beneficiar ponerse en parangon una de la~ mdus
?tra. y? qUIslerl1 8l1b:r cual es esa.?tr:1 trias agrícolas mas importantes 1 resp~' 
mdustrIa, que no se ve, que no es tanJIble, tables con una industria que en reah .. 
contra la cual l1ai este propósito de g-ue- dad no existe, a no ser en los misterios 
rra, contra la cual va este proyecto. del abuso i del engaño. 

El señor WALKER MAB.TINEZ.- . E.n s~guida decia: «L~ industria .de ~a 
Esa industria. es la que se quiere conde .. fabr~caCIon de estas .bebldc:ts se ha eJerCl~ 
nar con este proyecto. do lIbremente.». QUIen hace una afir.ma. 

. cion está obhgado a comprobarla, 1 yo 
~l seño.r UR~~EJ~LA.-Pero SI no pre~untaria a Su Señoría qué a~te:Jede?-

eXIste tal mdustrIa, senor Senador. tes tiene para afirmar que esa mdustrla 
El señor WALKER MARTINEZ.- de vinos artificiales existe realmente. 

Entónces si no existe, ipara qué se ocupa El señor 'Y ALKER MA~TINE:Z. 
la leí de prohibirla? -Ya que me lUterroga Su Senoría VOl a 

. . contestarle leyendo las palabras que pro-
El señor URR.EJOLA.-La 1eI se ~lC' nunciaba no hace mucho un distinguido 

ta con.t~a los f~lslficadores. Pero,. replto, colega nuestro, que es tambíen uno de 
no hal. mdustna ~lguna estableCida 9ue los principales viticultores del pais, el 
S? dedIque. ostensl?le~nente a ~a fabrIca ... honorable Senador por Arauco: 
CIOn de V1UOS art¡fiClale~., iDonde ~stá.n «En cuanto al segundo vino, llamado. 
sus representantes? ¿QUienes la eJerCl ... tambien de infusion de orujo, o vulgar., 
tan? mente de piqueta, i que el proyecto quie-

Hasta aquí no Re ha visto una sola fir- re prohibir poco ménos que si fuera. un 
ma, un nombre, ni de mueha ni de poca veneno, es un producto permitido, segun 
importancia, que haya Ralido a defender entiendo, por todas las lejislaciones del 
esta industria, ya sea por medio de la mundo. No se le puede llamar falsificado, 
prensa, ya sea por representaciones al ni aun vino artificial, porque no es mas 
Congr0so. que el resultado de una sE'gunda fermen-

El señor SANFUENTES (Presiden- tacion de la película de la uva, sumida 
te).-Como ha llegado el término de la en recipientes donde se le adiciona agua. 
primera hora, en la segunda podrá con- «Es en suma un vino de resto de uva 
tinuar Su Señoria. con el uso de la pala-o con agua, de buen gusto, de poco alcohol, 
b barato i perfectamente sano. iOon qué 

ra. derecho se prohibiria prepararlo, sobre .. 
Se suspende la sesion. todo si viene a servir en gran parte para 
Se suspendi6 la sesion. ,darlo al obrero i a sus familias, como Se 
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está practicando ya en las viñas cerca de 
Santiago que conozco?» 

Esto decia el honorable señor Suber
CUSSéaux, industrial en vinos i de tanta 
con; potencia a 1~ ménos como el honora
ble Senador de N u ble. Está, pues, corro' 
b?rada mi afirmacion. de que se trata de 
VlllOS que no son noCIVOS. 

El señor URREJOLA.-Soi el pri .. 
Illéro en reconocer que Su Señoda ha 
procedido i procede en esta cue"tion con 
la mas perfect'1 bllena fé; pero al ponerse 
de frente contra este proyecto ha equi~ 
vocado el camino de la justicia, i al que, 
rer defender una industria que no existe 
va en realidad a perjudicar a una de las 
Ill:ü,¡ impc.rtantes industrias d8i pais, A 
pCé;ar de las palabras del honorable Sena· 
dor de Alauco que ha citado Su Señoría 
yo insisto en afirmar que no existe lejí .. 
timamente la tal industrin de vinos arti ... 
ficiales. 

Afirmo que nadie en Chile puede decir: 
yo he visto vender vinos de piqueta o 
vinos de azúcar como tales vinos; si se 
venden estos productos se venden por 
engaño, se venden como vinos naturales. 
N acIie ha visto que se hayan ofrecido al 
mercado estos productos, ni nadie ha 
visto que se comercie libremente en ellos. 

El señor WALKER MARTINEZ. 
--Pero Su Señol'Ía se olvida de agregar 
que yo no he desconocido el heJho de 
que se vtmdan como vinoS! naturales los 
vinos artificiales, i que precisamentp por 
eso he indicado la conveniencia de que se 
reforme la lei de alooholes, a fin de que 
no se pasen gatos por liebres. Así es que 
yo no acepto que se venda vino falsifica
do per vino lejítimo; lo que quiero es 
que no se prohiba la fabricacion ni la 
venta (19 los vinos artificiales, porque 
éAta es una industria que no está prohi
bida por la Constitucion. 

El señur URRE.JOLA.-Mas adelan
te me ocuparé de este punto. 

El señor BESA.-Yo debo advertir al 
h0u' ,rabl,; Senador de Santiago que lo 
que Su Señoria pretende que se haga 
esüí, ya hecho; que la lei de alcoholes per
mite la venta d 3 vinos artificia~es siem
pre qu~ se indique así, siempre que se 

diga, por medio de lÁna marca en las va
sija8 o en las botellas, que el vino que se 
espende no es puro de uva; i t .davía mas, 
la lei castiga la venta. de estos vinos fal, 
sifieados cuando no se espreHan e'5tas 
circunstancias. Sin embargo, la lúi He ha 
burlado, i nadie ha. cumplido la .lisposicion 
que ordena manifestar la ca1id;=td del vino. 

Yo he ido a pn;g'untar a la misma ofi, 
cina de la IURpeccion de Alcoholes la ver· 
dad de lo que sucede al respecto, i se me 
h8 manifestado que nadie, nbsolutamente 
nadie, ha ocurrido a e"a oficina a declarar 
que vende piquetas o vinos artificiales. 

Segun creen algunos, por lo ménos 
un tercio del consumo de vinos que se 
hace en el p!1is es de vinos artificiale3. 

El serlOr W ALKER MARTINEZ.
E~o no quiere decir sino que la, lei ha sido 
ineficaz, ¡i que debe reformarse; que es 
precisamente lo que yo soster>go. 

El señor URREJOLA.--Este es el 
hecho: el comercio de vinus artificiales se 
ha ejercido ocultJ.mcute; se ha, burlado 
la leí i se ha burlado al consumidor. 
Para comprobar que nadie absolutamen
te, desde que se dictó la lei de alcoholes, 
ha cumplid(l con la. disposicion del ar
tículo 102, qU0 ord('na que el que produz
ca vinos de azúcar o de orujo o el que 
mezcle con estos producto,;; el vino natu
ral tieue obligacion de declararlo así. 
Voi a leer un documento irrefutable que 
hac8 fé mas que cualquieréi, otro argu
mento. 

El dia 7 de fdJrero dirijí al adminis· 
trador del Impuesto de AI{)ohoie'l una 
carta en que le hacia varias preg-untas 
referentes a esta materia. Esa carta fué 
contestada en estos términos: 

{<Santiago, febrero 7 de 1908,-Señor 
don Gonzalo U rrejola.-Pre¡:,ente. 

Mí estimado señor:-Recibo en este 
momento su mui atenta de la fecha, por 
la cual tiene usted la bondad do pedirme 
que le conteste con toda la franqueza 
uecesaria, las dos preguntas siguientes: 
1. a ¿Tiene b Administracion del Impues. 
to antecedentes qUil, desdú que se dictó 
la leí en 1902, se haya vendido por los 
viticultores pura la «bebida» vino de azú-
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car,piquetas o lavados de orujo, o vino tienen el derecho de preparar i vender a 
artificial1 las fábricas de destilacion. 

2. 8 ¿Tiene iguales antecedentes en Creo que los antecedentes espuestos 
cuanto a que los dueños de bodegas de dejan claramente contestadaR las dos pre
vinos o los doapacheros, ofrt'zcan en venta guntas que se ha servido hacarme, i de
aquellos productos, cumpliendo con la searia mui sinceramente que ellas le fue ... 
prescripcion legal de tener OH las vai'1ijas ran útiles en su laboriosa i patriótica 
en que se contiene el líquido, estampado campaña en bien de la i~dustria ~a~ 
el nombre del vino ofrecido? próspera. i floreciente que tIene el pals 1 

Respondiendo a las anteriortis intolTo·, que yo tambien deseo servir. 
gaciones que usted se ",irve hacerme, debo Sflluda 9.tentamente a usted su affmo. 
manifestarle categóricamente que jamas 8.-Abela1'do Pizarra A.» 
la Administrucion del Imput'sUo ha tenido Como se ve, está plenamente confir
conocimiento de que se h~ya vendido mado mi aserto, de que deRdo que se dictó 
por los viticultores del paiR pl-lra la bebicla! la leí janHt8 se h9 cumplido con la pres, 
vino de al.llCar, vino de piquetas o vino de cripciol} que ordena decir lo 'Iue se vende 
orujos, i vino artificial, estendiendo a 108 cuando lo que se vende es vi:"o artificial. 
compradores los certificados prescritos, ni Ma~ adelante dice el honorable Sena
guardando en sus bodegas este artículo dor de Santiago: «A mí me parece justo 
en dep6sitos que tuvieran escr!tos con que los productores de vinos naturales 
claroil caractéres el nombre d8l vino con- digan: nosotros vendemos el jugo de la 
tenido. uva, i el que produce vino artificial debe 

Del mismo modo pl~ede afirmarle esta darlo a conocer mediante un rótulo pues
Administracion quo jamas el personal to en la botella u otro envase en que lo 
inspector ha podido observar que los ofrezca al comprador. E'lo me lo esplico, 
bodegueros, que tienün grandes depósitos es una exijencia justa, como decia ántes, 
de vinos, despacheros i demas espende .. que no se pase «gato por liebre.» 1 agre
dores de esta bebida, ofrezcan en venta gaba que «faltaba una sancion para esta 
iguales producto, i que, curHpliendo con disposicion.» 
las presllripciones de la lei, los guarden La verdad es que no comprendo c6mo 
en vasijas marc1das, llevando en caracté· Su Señoria, que está viendo que la leí 
reR visibles el nombre del vino contenido. existe, que la leí dispone 10 que quiere 

Puedo~ asimismo, afirmarle con exacto Su Señoría, que estas disposiciones tie
conocimiento de lOil hechos que se han nen sancion i que a pesar de todo esto 
producido en los últimos meses df;il año se la burla, no busca otras medidas para 
1907 que, a no ser por la activa campaña que no se siga abusando i no se siga ven
emprendida por estH. Administracion en diendo vinos falsificados por vinos natu
contra de la audaz falsificitcion que se mIes. 
venia operando, í que ha logrado detener El único remedio paN evitar estos ma
en buena parte, estaríamos prel"enciando les i evitar la ruina de la industria viní
hoi que aquella falsificacioll Jn los vinos! cola es prohibir la fabricacion de los vi
estuviera tomando un rápido i pernicios0 ¡ nos artiticialus. Es evidente que si la 
incremento. (venta do esto~ pr·)ductos se hici~~ra en 

De todos 108 productos que usted me conformidad a la lei, esto es, manifest.ando 
pregunta si tenemos conocimiento de que que el producto que se vende no es vino 
hayan sielo vendidos por los viticultores, naf,ural, los vinicultores nada tendrían 
el único que se conoce i que se permite que temer de la competencia. Pero esto, 
pt;,ra que vaya a los establecimientos de como se ha visto en la práctica, !lO se 
destillieion dA al';.lhol, es la, pir¡Heta, o lava- realiz'l" i pe vende clandestinamente Como 
do de 01 ,tjo>; ha.~:i1 de 5. 0 a h o de fllmz·¡ vino lejítimo de uva el vino de aZ7¡ca1', 
alcoh~:i(lcí, ql1e b, viñadúres, inccritt.:;; en pUl' ejernph, o el vino nrüural Olezcbdo 
los rejistros como destiladores de alcohol, con otro tanto de agua i el azúcar nece .. 
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saria. Esta mezcla, como lo decia hace ños fabricantes' los perjudicados c9n esta 
poco, es mui dificil de comprobar. Siendo lei, porque precisamente son éstos los 
pues permitida la fabricacion, se estimula que ménos pueden, por falta de elementofl 
el fraude. Por eso es que no se ha encon, i competencin en el per?onal, fabricar pi· 
trado otro camino para salvar a la vini .. quetas o vinos de aztÍca'/'. 
cultura que prohibir la fabricacion. Sin embargo. el honorable Senador de 

Jl,especto de la sallcion, existe tambien Santiago ha he::lho mucho hincapié en 
en la lei, i consiste en prision de uno a que este proyecto va a beneficiar a los 
veinte días, conmutable en multa. A este grandes industriales en contra de 10$ pe· 
respecto pUedo referir el siguiente cailO. queños. 

A fines del año pasado un inspector de Entretanto, es mui estraflO que no 
alcoholes tuvo noticias de que en una de haya salido al palenque ni durante la ce· 
las estaciones del ferrocarril habia depo- lebracion do la asamhlea de vinicultores, 
aitada i vendida ya una gran partida de ni des pues de ésta, ningun pequeño vini
vinos que suponia no fueran lejítimos, a cultor, ninguno de estos pequeños faori
pesar de que se vendian como vino puro. cantes de vino paTa los pobres a defender 
Se trasladó allá, tomó una muestra, lo su induskia, tan directamente atacada 
hizo examinar i se convenció del fraude. por este proyecto, segun el honorable 
Se presentó a la justicia, i, aun cuando Senador de Santiago. Por el contrario, 
el juez procedió rápidamente, i aun cuan- tenemos mui fresca todavía en nuestros 
do la parte denunciada no ftpeló, cuando oídos la lectura de la nota del presidente 
vino a dictarse la sentencia que condena· de la asamblea, señor Ismael Tocornal, 
ba al infractor, la partida de vino habia¡ quien, en represenhcion de todos los vi .. 
salido de la estacion i estaba ya la nicultores, pide que se apruebe el pro .. 
mayor parte en el estómago de los con- yecto. 
sqmidores. Se ve, pues, que por mucha ¡ En la prensa se ha tratado tambien de 
dilijencia que se gaste para impedir la) hacer antipático este proyecto poniéndolo 
venta fraudulenta de los vinos artificia- en contra del pequeño vinicultor. Sin em, 
les, no por eso la lei dejará de ser bur- bargo, el Senado puede pasar la vista por 
lada. 1 si en el caso de grltndes partidas, todos los que concurrieron a aquella asam
depositadas en bodega o en las est&ciones, blea, i verá que en ella estaban represen
pudiera llegarse a obtener el resultado tados no solo los departamentos del cen
que se desea, esto es, qua se ponga la tro sino tambien los del sur i norte de 
marca del vino que se vende, esto mismo la República, i que no solo no hubo pro' 
seria materialmente impracticable en 1:>. testa contra el proyecto, sino que se pidió 
venta al detalle, cuando el vino se tras- su aprobacion por unanimidad. 
lada a los barriles i damajuanas de la Ha q1ledado comprobado en esta asam-
venta al por menor. blea (h viticultores, que de la misma milo-

El honorable Senador nos habló toda- nera opinaban los grandes i los pequeños, 
vía de que esta lei tendia a protejer a los los productores de vinos de marca i 103 

grandes productores de vinos en contra productores de vinos de pipa. Todos ellos 
de los pequeños, en contra de los fabri... han estado de acuerdo para pedir al Se
cantes de piquetas. Esto es pura fanta- nado el despacho de este proyecto que 
sia, puro lirismo; ya he probado con defiende a la industria contra el fraude i 
documentos irrefutables que nad-ie ha ma- el engaño. 
nifestado que venda vinos artificiales, i No hai, pues, ningun interes lejítimo 
que nadie puede decir que haya compra- que contemplu ni que defender cuando 
do un litro de esos vinos a sabiendas, se ataca este proyecto. 1 si hnbiera un solo 
porque todos los compran como vinos productor de estos vinos llamados de azú
na.turales. No hai, pues, tales fábricas ni car o piqnetas que, como he dicho, son 
tales fabricantes de vinos artificiales; ni pura fantasía porque no se venden en 
mónfl'l nTlP:-JA d"'oir'1A qn R ~Alln 10'1 !1Rql1fl- (l()nfl)rmii~H'¡ a h 1"j, ~i huhipra un 8010 
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re~resentante de esta indust.ria, dig~, que a:tificiales;. pero estoi'fP¿Y)~.tfll (~Y'pq\1jq~~ 
salIese al palenque para deCIr: yo SOl pro- nlllgun pals del mund')¡S:f.tWl1í~lml:r1~~~;) 
ductor i obro en conformidad con la lel lacion mas benign!)., mas ·qeftP,w,D.,~~ 1~lW9l~ 
de alcoholes porque cumplo con todas encaminada a fraudes que Wttre nQsgtro~, 
sus disposiciones, quién ¡.;abe si yo no es- Pero tenemos fresco todavía el recuer
taria usando de la palabra en este mo- do de la grande ajitacion habida en Fr~n" 
mento, porque me habria vi8tO supedita~ cia en 1907 con motivo de la producclOn 
do por el derecho de un pobre viticultor de vinos de a7..ltcar i artificiales, i tene ... 
qlle era naturalmente digno de respeto.¡ mOR tambien en nuestl'::t biblioteca a~gu ... 
Pero probado hasta la saciedad que no hai nos libros francese~, en los cuales VIene 
ningun viticultor que teilga interes por la lei dict::tda en ese pais en junio ?el 
el mantenimiento de 0Gta industria ¿qué año pasado, tendente a protejer esta m .. 
es lo que se defiende? ¿La industria pro~ dustria. 
blemática, la industria subjunt.iva? .E.¡ste Esa loi no ha prohibido ~on términos 
proyecto no va a atacar a ninguna indus- tan categóricos como el proyecto en dis
tria l€jítima, pero sí va a atacar a los cUi'lion, la fabrieacion de vinos artificiales, 
caballeros de industria, a los individuos I pero hai qua observar que en Francia. se 
que están abusando i engaflando a los? cumplen las leyes con mur;ho mas respeto 
consumidores, basados en los términos l que en Chile. 
benignos de la. lei de alcoholes. ~ El artículo 101 fué copiado de un art-(. 

Ha dicho tambíen Su Señoría que es (culo análogo de ]a lei dictada en Francia 
tas son cosas de Chile, qUé; solo entre I el ailO 73. La promulgada en ese pais en 
nosotros se espera todo del Gobierno. Ijunio de 1907 estableció un impuesto so-

Preguntaba Su Señoría que por qué bre el quintal métrico de azúcar emplea
asi como se trata de prohibir la fabrica, do en la fabricacion de vino artificial; este 
cion i venta de vino artificial, no se pe- impuesto fué de cuarenta francos por ca
día tambien la prohibicion de la fabrica- da cien kilógramos i en las leyes anterio
cion i venta de la cerveza que le hace res ese mismo impuesto era de veintei
competencia al vino. No sé por qué el cinco francos. 
señor Senador no hizo la misma pregun- En su artículo 5.° restrinje la cantidad 
ta respecto del agua que tambien se de azúcar que puede emplearse en la 
opone i hace competencia al vino. vendimia a diez kilógramos por cada treg-

A la verdad, n0 sé cómo contestar esta cientos litros, de modo que no puede du
observacion; pero como tod.1 observa plirla.rse libremente la cosecha, como se 
cion debe ser contestada, diré con Pero hace entre nORotros. 
Grullo: por la sencilla razon de que la Aquí se cosechan, por ejemplo, diez mil 
cerveza ni es vino ni es falsifi(jacion de éL litros de vino dellla'uado de gota, que es 

Este proyecto no va a conceder ningun el jugo gue sale directamenb por la llave 
favor a los vinieultores; no establece pri- de la culnt ferrnentadora, i ::;t! le agrega 
mas de produccion o esportacion para el despues a los l'esídllOs UU<t eantidad exac
vino, ni se pide siquiera que se aumenten tamente igual de agua, echándole en se
l~s derechos ~e internacion que pagan los guida azúcar en proporcion corres pon
VIllOS estranJeros.· diente a ciento sesénta gramos por cada 

El proyecto solo trata de defender la litro de agua. 
verdad! de defender lo honrado contra el En Francia no se puede poner al vino 
f~aude 1 el engaflo. Es eso solo lo que se mas ue diez kilógramo:;¡ de azúcar por ca
pIde. ) da trescientos litros de vendimia, i como 

Respecto de lo que el honorable Se~¡ cada kilógramo de azúcar corresponde 
nador de Santiago dijo que pasaba en mas o ménos a seis ljtro~ de vino, resulta 
otras naciones, declaro al Senado que i que el vino de azúcar ;:Jolo pa vio hacerse 
no estoi impuesto a fondo de la lejislacion) en proporcion a la quinta parte del vino 
de otros paises con respecto a los vinos (de gota. 
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"Haiqde agregar todavía que la produc- mite la agregacion de sustancias que son 
ciondel vino está gravada con un impnes- absolutamente necesarias para la buena 
to de sesenta i cinco francos por cada fermentacion i elf\boL"\cion de los vinos 
cien ki16gramos, que corresponde mas o que de (,lla pruvengan. 
ménos a diez centavos de diez peniques V oi a comiderar la base mas sólidá en 
por cada litro. De manera que puede de que ¡;;p, ha 8. poyado el discun'o del honora
cirse que en Francia está prohibida eo· ble Senador de Santiago. Su Sflñoría hit 
mercialmente la fabTicacion de vino de did10 que la Constituclon, en su artículo 
azúcar, porque a esto equivale el gravar 14J, defiende la libertad de industria!'1, 
con diez centavos de impuesto cada litro atacada por e~te proyecto. El articulo 
de vino de azúcar que se produzca, ade 142 dice así: 
mas del yalor mismo del azúcar, ya que «Ninguna clase de tmbajo o industria 
sólo el impuesto seria superior al valor puede ser prohibida, a ménos 1ue se opon
mismo del vino. ga a las buenas costumbres, a la seguri, 

En cuanto a las piquetas, su produc . dad, o a la salubridad i'ública, o que lo 
cion está absolutamente prohibida en exija el interes nacional i una lei lo declrtre i 
Francia. La lei de junio de 1907 permite así.» 
la fabricacion de piquetas solo para el Como se ve, la primera condicion exi .. 
consumo de la familia i hasta concurren- jida por este artículo para que se pueda 
cia de cuarenta hectólitros pcr cada pro- prohibir una industria, es que ésta se 
piedad, i de veinte litros por persona. oponga a las buenas costumbres. 

En la Arjentina ¿qué se ha hecho a Esta industria cae bajo la sanllion de 
este respecto? Las viñas plantadas en las esta prescripcj(\1l constitucional} pues~o 
provincias de Mendoza i San Juan datan que vive del fra.ude i del engaño, como 
sclo de mui pocas decenas de años a esta queda de manifiesto con recordltr que no 
parte. El Gobierno de Mendoza comenzó se ha dado cumplimiento a la lei que 
por estimular la plantacion de viñas die .. ordena dar a conneer la clase de produc .. 
tando en 28 de julio de 1897 una lei cu~ tos que vende. 
yos . términos voi a permitirme leer al Creo que basta la enunciaci011 de este 
Senado: hecho para decir que es contrario a la 

«Articulo 1.0 Queda prohibida la fa- moral i a las buenas costuUlbl'es dar fa e 

bricacion de vinos artificiales. cilidlldes por medio de la leí a uIla indus· 
Art. 2.° Para la debida intelijencia de tria que vive constantemente del er,gaño. 

esta lei, se considerará como vino arti- Otro capítulo se refiere a la salubridad 
ficial todo aquel que no sea al resultado pública, a la hijiene. 
de la fermetacion del sumo de la uva Puedo afirmar, sin temor de ser con
fresca i el que haya. sido adicionado de cradlCho, que salvo escepciones lDui raras, 
cualquier sustancia química que no pro- i que aun dudo si existen, tGdos los tipos 
ceda de los racimos mismos de la uva.» de vino artificial tienen que ser, necesa-

Los demas artículos reglamentan la lei. riamente, coloreados. El vino arl1'jicial 
De manera que en Mendoza rije a este es coloreado. El vino de azúcar, aunque 

respecto una leí exactamente igual al tenga las condiciones del vino natural, es 
proyecto en debate, con una diferencia falto de color: si lo tiene, es tan débil que 
que está en favor de éste, i es la de que no puede presentarse como un vino com
él permite la agregacion de sustancias es- pleto. La piqueta, de la cual siento ocu· 
trañas que son absolutamente indispen- parme, i que nadie puede defender, es 
sables para obtener un buen vino. La re- una agua turbia, un lavado de orujos, que 
daccion de la leí que rije en la provincia no puede convertirse en vino sin adicion 
de Mendoza es tan absoluta, que no per- de azúciI,r, i tambit'n necesita la adicion 
mite la adicion de su,;tancias que no pr')· \ de matúias \}olol'an '.e" 
cedan de los racimos mism% de la uva.

j
) Ahora bien. Ir), leÍ'cilifica. Jos vinos ur'" 

Corno digo, el proyecto en discusion pEll'$ tificiales de sanos i naci vos. Hasta aquí 
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ningun laboratorio ha dicho que el colo ... ~ el ma,<{ui cuesta mas de cuarenta pesos 
rante encontrado en los vinos 80metid08~ el saco; vale mas que una pipa de vino, 
a su exámen es nocivo, por las consecuen· i por eso no se le emplea. La anilina es 
cias gravísima;" que traería e~ta declara· muchísimo m9.S barata. 
cion. El artículo 107 de la lei de a1coho- El H\fior BESA.-En la pampa de 
les pena la agregacion de materías cu10- rrarapl:lcá hai grandes fábricas de vino, i, 
rantAs nocivas con las penal', establecidas sin embargo, no hai vifías. 
en el artículo 316 del Código Penal. El señor URREJOLA.-He contem. 

Voi a citar una opinion oficial autori·· piado el punto' constitucional que afecta 
zadísima para hacer ver ::tue el solo he- a la hijiene pública. No he hecho men
cho de poner colorante a los vinos, de cion sino del colorante; pero deben com
cualquier clase que sea, los constituye en prender mis colegas que el vino artificial 
nocivos. Siento no tener a la mano un es un compuesto que aun cuando su base 
informe pasado con fecha 18 de julio úl sea de vino, contien0 otros agreglldos 
timo por el presidente del Consejo Su- para hacerlo grato al olfato i al paladar. 
perior de Hijiene a la mesa directiva Desde luego, las eSéncias constituyen uno 
de la Asamblea de Viticultores, que vió de los venenos UlRf5 activos para la natu
Ja luz en «El Mercurio» del 23 de junio; raleza humana. 
pero no quedaba,n números para la venta, Voi al tercer punto contemplado en el 
i por eso no he traido un ejemplar. artículo 142 de la Cünstitucion para pro .. 

En ese informe, el doctor Cienfuegos hibir una industria, o sea, que lo exija el 
establece que debe prohibirse como nnci ... interes nacional. 
vo todo colorante, de cualquier clase que Recuerdo que, cuando incidentalmente 
sea, que se agregue a los vinos. se trató de este proyecto en las sesiones 

El señor SILVA URETA.-iI el de febrero, dije, interrumpiendo a uno de 
maqui es tambien nocivo? mis hunorables colegas, que de tras de mí 

El señor URREJOLA.-No nace estaban treinta mil viticultores inter~sa· 
bien, si la proporcion es fuerte. Aplicado dos en la aprobacion del proyecto. El 
como colorante, como viene de España, señor Senador a quion interrumpía me 
se lo mezcla con una cantidad de anilina dijo por dos veces: está equivoca<Ío el se
o fuclisina, indispensable para dar al co .. ñor Senador, pues a lo sumo, serán mil 
Jorante la propiedad adhesiva, necesaria. los viticultores interesados en que este 

El Director dol Consejo de Hijíene proyecto sea lei. 
habrá tomado en cuenta el maqui, puesto Tengo una satisfaccion viva al poder 
que rechaza todo colorante. confirmar lo que entónces dijera, con da-

Si todo vino artificial necesita coloran· tos auténticos i oficiales. Hace algunos 
te, i todo colorante es nocivo, luego el días pedi a la Administracion del 1m" 
vino artificial cae dentro de los capítulos puesto sobre Alcoholes la cifra exacta de 
que establece el artículo 14!J, de la Cons· los propietarios de viñas que se hubiesen 
titucion para que pueda prohibirse en la inscrito, como destiladores o no destila
industria. dores, i me dió el número total de veinti-

El señor CASTELLON.-Hablando cuatro mil ochocientos setenta i nueve. 
con un inspector de alcoholes, me ha di~ Este dato viene aparejado de muchos 
cho que el maqui es nocivo por sus pros otros, sobre la distribucion por zonas, los 
piedades astrinjentes, i que enturbia los viñedos de riego i los de secano, los des
vinos i los hace cambiar de color. con fa', tiladores i no destiladores, etc., datos que 
cilidad. Se habla del maqui para decir en esta ocasion no me interesan; plles, 
que se emplea un colorante vejetal; pero para el punto de que estoi tratando, me 
en realidad no es mas que un pretpsto basta wm refprirme al númerl) totfll de 
para paliar el t~mpJeo dtl las ardí i,.S, l~ue) V¡tiJidt.oL'flS, que al,m,nu-l. a 'leintieuatro 
dan un bonito eolor. ¡ mil och(lf'Íentos setenta i nUEv.:. 

El señor SIL V A URETA.-Es' que ( Verdad es que en ~ste númiro fi¡ura-
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rán pequeños propietarios, de media hec
tárea o un cuarto de hectárea; pero los 
hai tambien de trescientas i cuatrocien
tas hectárflas: creo que en Chile pasan 
de quinientos 108 propietarios de cien 
hectáreas de viña. 

Calculo para mi objeto un término me
dio de cinco hectáreas por oada uno de 
los veinticinco mil viticultores, o sea un 
total de ciento veinticinco mil hectáreas. 

Este dato coincide con la apreciacion 
última de la Administracion del Impuesto 
sobre Alcoholes, que da la cifra de ciento 
veinte mil hectáreas. Cada hectárea pOr 
dria estimarse en cinco mil pesos, inclu· 
yendo terreno, plantacion, bodega, ense 
res i elementos de esplotacion: no obs
tante, t.omo solamente un valor de cuatro 

••• 

mil pesos, i sobre esta reducida base llego 
a un valor' total de quinientos millones 
de pesos. El cálculo de cinco mil pesos 
por hectárea lo hace el Directorio de la 
Sociedad Nacional de Agricultura, i no 
me p~~rece absolutamente desproporcio
nado con la ve!'dau de las C:lsas, mi cál 
culo; si no es de un rigor matemático, lo 
considero cuando ménos muí prudente. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te),--Habiendo llegado la hora, quedará 
Su Señoría con la palabra para la sesion 
próxima. 

Se levanta la sesion. 
Se levantó la sesíon. 

RAFAEL EGAÑA, 
Jefe de la Redacion . 


